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RESUMEN 

 

El presente informe jurídico tiene por finalidad exponer el análisis de los principales 

problemas jurídicos identificados en el Expediente N° E-504. Se describen los antecedentes 

relevantes, identificación y desarrollo de los problemas jurídicos detectados; asimismo, en 

los anexos, copia de las principales piezas procesales del Expediente, y bibliografía. El 

Expediente llamó mi interés en tanto contiene una diversidad de materias, tales como 

derecho administrativo, constitucional y protección al consumidor. Asimismo, contiene 

supuestos de controversia que invitan a hacer una reflexión sobre la discriminación y 

racismo institucionalizados dentro de nuestra sociedad, tales como las prácticas 

discriminatorias incurridas por los proveedores en el mercado, conductas que vulneran 

notablemente el derecho de los consumidores. Al ser un Expediente del año 2004, me 

permite analizar cómo ha evolucionado a lo largo del tiempo las materias de Derecho 

Administrativo Sancionador y de Protección al Consumidor. Como conclusión principal, 

considero que, si bien es cierto que existen problemas procedimentales en el Expediente 

materia de análisis, me encuentro de acuerdo con la decisión del INDECOPI de sancionar 

a la empresa United Disco debido a la relevancia de la materia del caso, al sancionar una 

conducta prohibida por afectar el derecho constitucionalmente protegido a no ser 

discriminado por motivos de sexo, raza, opción sexual, condición socioeconómica. Al 

mismo tiempo, considero que es importante resaltar que, a partir del cambio normativo de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General y de la concreción de las normas materia 

de Protección al Consumidor en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la 

actualidad se puede tutelar de manera más eficiente los derechos de los administrados. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA O LAS ÁREAS DEL DERECHO SOBRE LAS 

QUE VERSA EL EXPEDIENTE  

 

El presente expediente trata sobre un procedimiento iniciado de oficio, el Instituto Nacional 

de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual (en sus siglas institucionales, el 

INDECOPI) contra la empresa United Disco S.A. (en adelante, United Disco) en el marco de 

las acciones de prevención que estaba realizando la Comisión de Protección al Consumidor, 

cuyo objetivo principal era la constatación del cumplimiento de este con lo establecido en el 

Texto Único Ordenado de la Ley de Protección al Consumidor, Decreto Legislativo Nº 716, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2000-ITINC (en adelante, la Ley de Protección al 

Consumidor), el cual se encontraba vigente durante el año 2004, año en el que tuvieron lugar 

los hechos materia de análisis en el procedimiento seguido bajo el Expediente N°1356-2004-

INDECOPI/CPC. A continuación, se señalará las áreas del derecho que comprende el 

presente expediente: 

 

1. Derecho Administrativo. En el presente caso, el objeto materia de controversia se 

comprendió como un procedimiento administrativo sancionador ante el INDECOPI, 

motivo por el cual resulta pertinente tener en cuenta los plazos procedimentales, los 

recursos administrativos, los vicios de nulidad de un acto administrativo, entre otros 

supuestos aplicables a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

2. Protección al Consumidor. En el presente caso, la conducta infractora acarreada por un 

proveedor versa sobre actos de discriminación por motivos de raza, supuesto que se 

encontraba regulado en la Ley de Protección al Consumidor, el cual se estaría 

manifestando a través de un trato desigual que no puede ser justificado objetivamente, 

cuya infracción se connota como una grave, dada la afectación potencial de los 
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consumidores que presentasen rasgos mestizos. Dicho supuesto se encuentra actualmente 

contemplado en el Código de Protección y Defensa del Consumidor.1 

 

3. Derecho Constitucional. En el expediente también se verifica que las prácticas 

discriminatorias no merman únicamente las expectativas de un consumidor frente a su 

proveedor, sino también los derechos fundamentales de una persona (el derecho 

constitucionalmente protegido a no ser discriminados por motivos de raza). 

 
 

B. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE  

 

El expediente ha despertado mi interés, en tanto contiene una diversidad de materias, tales 

como derecho administrativo, constitucional y protección al consumidor. Al mismo tiempo, 

a través del presente Expediente, es posible apreciar como dichas materias se relacionan entre 

sí. Al mismo tiempo, al ser un expediente del año 2004, anterior a la promulgación del Código 

de Protección al Consumidor, y de la promulgación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, me permite apreciar la diversidad de 

cambios que han ocurrido en la normativa pertinente y cómo han venido evolucionado en el 

tiempo, en un proceso de mejora que permite tutelar de manera más eficaz y eficiente los 

derechos de los consumidores, en el marco de las relaciones de consumo, y de los 

administrados en general.  

 

Asimismo, contiene supuestos de controversia que invitan a hacer una reflexión sobre la 

discriminación y el racismo que han sido institucionalizados y normalizados dentro de 

nuestra sociedad, a través de prácticas discriminatorias incurridas por los proveedores en el 

mercado, conductas negativas que vulneran notablemente el derecho de los consumidores, 

quienes ven defraudadas sus expectativas al no poder acceder a un bien o servicio por motivos 

tan arbitrarios como son el sexo, el género, la raza, la orientación sexual, la posición 

socioeconómica, el origen, etc., lo cual es manifiestamente contrario al deber de idoneidad 

                                                           
1 LEY N° 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, publicado el 2 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial 
El Peruano. Dicho código será aplicable a los supuestos de infracción que se configuren a partir del 2 de octubre de 2010, fecha en la cual 
entró en vigencia. 
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que debe de regir las relaciones de consumo, y que representa una falta contra el deber de no 

discriminación y un atentado contra el derecho constitucionalmente protegido a la igualdad 

y a no ser discriminado. 

 

Al mismo tiempo, la discriminación en el marco de las relaciones de consumo no solo es un 

atentado contra la dignidad de la persona, sino que tiene un serio impacto en la sociedad, 

porque desincentiva a los consumidores a adquirir cierto tipo de servicios, afectando de 

manera indirecta a la economía y, también, al quebrar la confianza de los consumidores en 

que recibirán por parte de las empresas, un trato digno, justo y en igualdad de condiciones. 

 

Debo agregar que el expediente bajo comentario contiene controversias que no son 

desactualizadas sino, por el contrario, lamentablemente resultan bastante contemporáneas. Si 

bien es un Expediente del año 2004, de hace 17 años, una mirada a los medios de 

comunicación nos permite apreciar claramente que todavía somos una sociedad bastante 

segmentada, en la que, lamentablemente, aún podemos apreciar muestras de violencia y 

discriminación. Dicha discriminación, tristemente, se mantiene en las relaciones de consumo 

de ciertos ámbitos, en las cuales se restringe el acceso a ciertos bienes o servicios a sectores 

de la población, por motivos tan dolorosos, injustificados y dañinos para la sociedad en su 

conjunto, como lo son razones de raza, de sexo, de condición socioeconómica, de orientación 

sexual, por tener una discapacidad, etc., siendo abiertamente contrarios a la Constitución y a 

nuestro derecho a un trato digno, respetuoso y en igualdad de condiciones. Ejemplos claros 

de estas conductas los podemos encontrar en los reportajes televisivos y denuncias a través 

de redes sociales mediante los cuales se reporta que se impidió el acceso a un restaurante, a 

un local de una discoteca, a un centro comercial, etc. o que retiró del precinto a ciudadanos 

consumidores por motivos discriminatorios, injustificados y dañinos.   

 

II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 

CONTROVERSIA  

 

ETAPA INSTRUCTIVA 
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En virtud del Memorándum N° 1211-2004/CPC y de la Investigación Nº 041-2004/PREV-

CPC, la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor (en adelante, la 

Secretaría Técnica de la Comisión) delegó facultades de fiscalización al Área de 

Fiscalización del INDECOPI  (en adelante, el Área de Fiscalización) con la finalidad de que 

dicha área efectuara la realización de visitas inspectivas en diversos locales abiertos al 

público en general y, para los efectos del presente caso, discotecas; ello a fin de constatar si 

en efecto se estarían realizando prácticas discriminatorias en contra de las personas que 

desearan acceder a estos locales. 

 

Para tales efectos, se precisó la utilización de la metodología consistente en el empleo de dos 

(02) parejas como supuestos consumidores incógnitos (a saber, la pareja N° 1 conformada 

por dos personas con rasgos mestizos, y la pareja N° 2 conformada por personas con rasgos 

caucásicos), las cuales acudirían al establecimiento comercial de la empresa investigada en 

el siguiente orden: mientras que la pareja N° 1 intentaría ingresar al referido establecimiento, 

la pareja N° 2 se colocaría detrás de ella en la fila de ingreso. 

 

El 23 de octubre de 2004, a las 00:30 horas, se llevó a cabo la diligencia de inspección –en 

conjunto con la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y del Instituto de Defensa 

Legal– en el establecimiento comercial denominado “Aura”, perteneciente a United Disco 

S.A. (en adelante, United Disco), ubicado en el Malecón La Reserva N° 610 – N° 236, distrito 

de Miraflores, provincia y departamento de Lima. Es importante precisar que la referida 

diligencia de inspección se efectuó en presencia del señor Gianni Dasso Chávez, identificado 

con Documento Nacional de Identificación (DNI) N° 10219042, quien dijo ser el 

administrador del establecimiento comercial inspeccionado y suscribió el Acta de 

Inspección, en la cual se dejó constancia de lo siguiente: 

 

“ (…) 

Nos constituimos como consumidores a la discoteca referida en parejas distribuidas en pareja 

N° 1 conformada por Fernando Yaya Espinoza y Mirtha Allende Zúñiga y pareja N° 2 

conformada por Gregory Pollet Barbier y Pamela Ortiz Gómez de la Torre (…). Cuando les 

tocaba a la pareja N° 1 su turno de ingresar a la discoteca indicada se constató que el miembro 

de seguridad de la discoteca Franco Raygada Corigliono identificado con DNI 10613465 
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impidió al suscrito (Fernando Yaya Espinoza) y a Mirtha Allende Zúñiga el ingreso a la 

discoteca señalando que solo se permitía el ingreso a los socios en lista. Sin embargo a la 

pareja N° 2 conformada por Gregory Pollet Barbier y Pamela Ortiz Gómez de la Torre que se 

encontraba detrás de la pareja N° 1 se les permitió el ingreso a la discoteca por la misma 

puerta, habiendo pagado su ingreso a la discoteca (…). Cabe señalar que se filmó y grabó la 

ocurrencia de los hechos descritos en la presente acta, anexándose dichos soportes el acta. Se 

adjunta los tickets N° 021049 y 021050 los cuales forman parte del acta. Se deja constancia 

que las siguientes personas: Mirtha Allende Zúñiga, Gregory Pollet Barbier y Pamela Ortiz 

Gómez de la Torre, vienen con el personal del INDECOPI. Se notificó la carta N° 232-

2004/PREV-CPC-INDECOPI del 15 de octubre de 2004. Asimismo al ingreso de la discoteca 

se observó un letrero que indica “Aura Acceso Restringido” con una literatura, entregándose 

una hoja la cual contiene el mismo texto del letrero con excepción de una frase del punto 4 

que dice “No polos, no zapatillas, no short” que aparece en la hoja más no en el letrero, 

adjuntándose dicha hoja, señalando el inspeccionado que hubo una falla de impresión en el 

letrero pudiéndose apreciar un vacío donde debería aparecer esta frase. En este acto el señor 

Robert Orlando Castillo Larrea con CAL 31985 quien manifestó ser abogado de la empresa 

señaló que el letrero ubicado al ingreso del establecimiento tiene como función orientar a 

todos aquellos que asisten como consumidores a la discoteca, asimismo señaló respecto a 

dicho letrero que en el punto 5 de la hoja informativa que se adjunta se señalan claramente 

los requisitos para el ingreso sin carnet con lo cual se informa a los consumidores para el 

procedimiento y normas a seguir precisando que la hora corresponde al letrero ubicado en la 

entrada de la discoteca. (…) Asimismo el Dr. Castillo señaló que en el tenor del acta se 

consignó “se filmó y grabó” solicitando se exhiba el video y/o la grabación indicando personal 

del INDECOPI que en estos momentos no era posible por lo que ante esta respuesta a la 

empresa no suscriben acepta ni reconoce video y/o grabación alguna. Finalmente el Dr. 

Castillo señaló que la primera pareja en ingresar fue la pareja N° 2 y que la pareja N° 1 no 

ejerció el derecho que le faculta el reglamento que se exhibe ubicado en la parte exterior del 

local a simple vista 

(…)”  

 

El 26 de octubre de 2004, el Área de Fiscalización remitió a la Secretaría Técnica de la 

Comisión el Informe N° 117-2014-FYE/AFI del 25 de octubre de 2004, a través del cual se 

relataban los hechos suscitados en la diligencia de inspección anteriormente mencionada. 
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Posteriormente, mediante Informe N° 332-2004/CPC del 3 de noviembre de 2004, la 

Secretaría Técnica de la Comisión puso en conocimiento de la Comisión de Protección al 

Consumidor (en adelante, la Comisión) la investigación sobre presuntas prácticas 

discriminatorias en establecimientos abiertos al público, concluyéndose que la conducta 

verificada no era un “trato diferenciado” (en tanto que no se evidenció alguna razón objetiva 

que justificara la diferenciación para permitir o denegar el acceso al establecimiento) 

sino que se evidenció todo lo contrario: un “trato discriminatorio”, pues en el establecimiento 

comercial de United Disco: 

 

- Se denegó el ingreso de la pareja N° 1 de rasgos mestizos aludiendo que el ingreso era 

solamente para las personas integrantes de una supuesta “lista de invitados”. 

- Se permitió el ingreso de la pareja N° 2 de rasgos caucásicos sin restricción alguna, 

siendo que estos no eran socios, ni formaban parte de ninguna lista de invitados. 

- No se hizo ningún tipo de verificación del cumplimiento de los requisitos establecido 

por la discoteca “Aura” para permitir el ingreso de la pareja N° 2. 

- La pareja N° 2 adquirió sin ningún tipo de inconveniente los tickets de ingreso N° 

021049 y 021050. 

 

AUTO ADMISORIO 

En virtud del Informe N° 332-2004/CPC, con Resolución N° 1 de fecha 3 de noviembre de 

2004, la Comisión de Protección al Consumidor (en adelante, la Comisión) inició un 

procedimiento de oficio, por iniciativa propia en el marco de las acciones de prevención que 

había estado llevando a cabo con objetivo de verificar la existencia prácticas discriminatorias 

contra consumidores en establecimientos abiertos al público, en contra de United Disco por 

presuntas infracciones del artículo 7-B de la Ley de Protección al Consumidor. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

En consecuencia, dicho órgano resolutivo dispuso: (i) correr traslado a United Disco el 

Informe N° 332-2004/CPC del 3 de noviembre de 2004; y, (ii) poner en conocimiento de 

United Disco que podía apersonarse a las oficinas del INDECOPI a efectos de poder 

visualizar la filmación que fue realizada con motivo de la investigación llevada a cabo en la 

discoteca “Aura” el 23 de octubre de 2004; ello, a efectos de que la empresa investigada, en 



10 
 

un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de su notificación, 

presentara sus descargos.  

 

DESCARGOS 

Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2004, United Disco presentó sus descargos, 

solicitando se declare infundado el procedimiento iniciado en su contra, bajo los siguientes 

fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- La Resolución Nº 1 señala que el operativo iniciado contra la discoteca Aura, se realizó 

de manera conjunta por el personal de INDECOPI, la coordinadora de Derechos 

Humanos y el Instituto de Defensa Legal, lo que se corrobora con la participación de 

Mirtha Allende Zuñiga, miembro de la Mesa Contra el Racismo de la Coordinadora 

Nacional de Derechos Humanos.  

- Aun cuando habían consignado en el Acta de Inspección que la supervisión fue 

efectuada por varios supervisores del INDECOPI, tan solo una de las cuatro (4) 

personas suscribió el referido documento, lo que tendría una relevancia significativa, 

pues el acta es una constatación de los hechos en los que las personas que en ella se 

consignan deben haber participado. En tanto las personas mencionadas no suscriben el 

acta, esta adolece de defecto formal insubsanable, siendo por lo tanto nula en todos sus 

extremos, en aplicación de lo establecido en el artículo 156º de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General.  

- El artículo 39° de la Ley del Consumidor establecía que únicamente la Comisión tenía 

competencia para conocer las infracciones relativas a los derechos de los 

consumidores, así como para sancionar y dictar medidas correctivas por tales 

infracciones; por tanto, en la medida que la Coordinadora Nacional de los Derechos 

Humanos y el Instituto de Defensa Legal no eran organismos competentes para 

constatar los hechos violatorios de la referida norma, ni para efectuar operativos de 

manera individual o conjunta con el INDECOPI, su participación en el operativo era 

ilegal y representaba incluso un delito penal consistente en la usurpación de funciones, 

conforme lo establecía el artículo 361° del Código Penal. 
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- En virtud de ello, solicitaba la nulidad del Acta de Inspección del 23 de octubre de 

2004, pues, acorde a lo desarrollado en el párrafo precedente, dicho documento 

adolecía de nulidad de conformidad con el artículo 10° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

- Tanto el Acta de Inspección como la grabación realizada en dicho momento 

presentaban diversas contradicciones, por lo que los referidos medios probatorios no 

podían ser considerados por la Autoridad Administrativa. 

- El operativo realizado por el Área de Fiscalización del INDECOPI, tal como se puede 

apreciar del video al que se hace mención en el Acta de Inspección, no consistía en el 

uso de dos (02) parejas de características distintas, sino que eran tres (03) parejas: las 

parejas N° 1 y N° 3 tenían similares características étnicas, mientras que la pareja N° 

2 presentaba rasgos caucásicos. 

- Su local era una discoteca de acceso restringido y no una abierto al público, pudiendo 

acceder a ella únicamente las personas que cumplieran con los requisitos establecidos 

en el reglamento (socios) y, de manera excepcional, a los turistas y personas invitadas 

por los socios. El referido reglamento se encontraba exhibido en la parte exterior de su 

local, tal como se visualizaba incluso en el video grabado por la autoridad 

administrativa. 

- La naturaleza “restringida” de la discoteca había sido puesta en conocimiento de los 

consumidores de manera suficiente y oportuna a través de la publicación de las 

condiciones para el ingreso, el cual no solo se verificaba en el acta levantada sino en la 

grabación efectuada por la autoridad administrativa, en cumplimiento de los artículos 

5 inciso b y 15° de la Ley de Protección al Consumidor. 

- Si bien se permitía el ingreso de personas que no eran socias (esto es, invitados de los 

socios y turistas), ello no significaba –de ninguna manera- que su local era abierto al 

público en general, puesto que dichas terceras personas efectuaban un pago 

excepcional de S/ 100.00 (Cien con 00/100 soles), por lo que el hecho de que una de 

las parejas de supervisores del INDECOPI haya ingresado a su establecimiento no 

corroboraba la posición que asumía la Comisión. 

- El trato diferenciado se encontraba sustentado en causales objetivas y justificadas, 

pues, a través del cartel antes aludido, se informaba los requisitos para el uso de sus 
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instalaciones, los cuales eran: (i) ser socio de la discoteca; (ii) encontrarse en la lista de 

invitados; (iii) portar su carnet de socio en el caso que tenga tal calidad; (iv) estar 

vestido con traje sport elegante; (v) ser varón mayor de 24 años o ser dama mayor de 

21 años; (vi) si es extranjero pagar el cover [sic] de S/ 100. 00 (cien con 00/100 soles); 

(vii) no portar armas de fuego, cámara fotográfica o filmadora; (viii) no encontrarse en 

estado etílico o bajo el efecto de sustancias ilegales; y, (ix) pagar el cover extraordinario 

de S/ 100.00 (cien con 00/100 soles) en caso de no contar con carnet. 

- Sostener lo contrario (local abierto al público), era atentar contra el derecho de los 

socios que habían pagado su derecho a formar parte de su local y quienes incluso habían 

cumplido con las disposiciones de la discoteca para ser considerados dentro de la 

membresía. 

- En el caso materia de análisis, correspondía que los supervisores (usuarios) acreditaran 

un trato discriminatorio basado en diferencias étnicas, culturales o económicas; no 

obstante, los referidos usuarios no habían presentado ningún medio probatorio que lo 

acreditara, ya que el sustento de la supuesta discriminación es la respuesta obtenida de 

un miembro del personal de seguridad de una empresa contratada por United Disco (la 

empresa VIP’S), la cual carece de autoridad alguna, y una respuesta que se ajustaba a 

lo establecido en el Reglamento de ingreso al local. 

- Del análisis del video que es materia de controversia no se podía desprender ningún 

impedimento de ingreso de la pareja N° 1 al local, pues simplemente se le había 

informado que el ingreso a su local era para personas que se encontraban en la lista de 

invitados, no obstante, dicha pareja no se acercó a la puerta de entrada de la discoteca 

a verificar que se encontrarse en dicha lista, por el contrario, tan solo se limitó a 

preguntar a un personal de seguridad cómo se podía ingresar. 

- La pareja N° 2 no efectuó el referido cuestionamiento al personal de seguridad, por el 

contrario, pasó por el frente de la primera pareja y del personal de seguridad de su 

establecimiento (a saber, la empresa VIP’S), no obstante, de la revisión del video que 

es materia de controversia, no se podía visualizar si es que la pareja N° 2 se dirigió a 

la puerta de entrada de su local u otro lado, no generándose la convicción suficiente de 

que esta pareja logró ingresar a la discoteca. 
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- La pareja N°1 tan solo había preguntado cómo podía ingresar a la discoteca, más no se 

visualizaba que el personal de seguridad haya impedido su ingreso por razones 

discriminatorias. Por otro lado, la pareja N° 2, así como muchas personas más, (dentro 

de ellas una persona que contaba con rasgos similares a la pareja N° 1) habían ingresado 

de manera directa, pues el área donde se ubicaban no formaba parte de la puerta de 

ingreso a la discoteca, por lo que el personal de seguridad no detuvo a dichas personas 

para interrogarlos. Se señala que entra las personas que ingresaron al local se 

encontraba una persona con casaca de cuero negra que pasa directamente sin ser 

detenido ni interrogado por el personal de seguridad de la empresa y cuyas 

características son mestizas, que probablemente se encontraba incluida en la lista de 

invitados y conocía de los procedimientos para ingresar al local por ello no se detuvo 

a preguntar cómo podía hacer para ingresar. 

- Por costumbre, en algunas oportunidades, su personal de seguridad no verificaba 

exhaustivamente la condición de invitado de la discoteca de los consumidores ya que 

se entendía que los mismos se encontraban debidamente informados sobre los 

requisitos para el ingreso a su establecimiento comercial, lo cual hacía suponer que las 

personas que se acercaban se encontraban en la lista. 

- Aun cuando aparecía en la introducción de la grabación una tercera pareja que tenía las 

mismas características que la pareja N° 1, esta no apareció posteriormente en la 

filmación de la inspección llevada a cabo, con lo cual se podía colegir válidamente que 

dicha tercera pareja: (i) sí ingresó sin ningún problema a su establecimiento comercial 

en tanto se dirigió a la puerta de ingreso; o (ii) se acercó a dicha puerta a preguntar si 

se encontraba en la lista de invitados, obteniendo como respuesta una negativa; por 

tales motivo, el procedimiento sancionador iniciado en su contra devenía en infundado. 

- Asimismo, se observaba que la finalidad de la inspección era buscar un rechazo por 

parte de su representada, lo cual denotaría -a su vez- una tendencia marcada contra su 

local a fin de acusarlo de discriminación, pues, contrario a lo aducido por la 

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y el Instituto de Defensa Legal, no tenía 

ni una sola denuncia por discriminación ante el INDECOPI. 

 

Fundamentos de derecho: 
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- Artículo 7-B de la Ley de Protección al Consumidor – Decreto Legislativo 716. 

- Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- Art. 2 numeral 14 de la Constitución Política de la República del Perú 

 

Medios Probatorios: 

- En mérito del Acta de Inspección del 23 de octubre de 2004, llevada a cabo por el Área 

de Fiscalización del INDECOPI. 

- En mérito del video de grabación efectuada en la diligencia de inspección del 23 de 

octubre de 2004. 

- Copia de la carta del 5 de noviembre de 2004, remitida por la Coordinadora Nacional 

de Derechos Humanos y el Instituto de Defensa Legal. 

- Copia de un (01) CD con fotografías tomadas en las instalaciones de la discoteca 

“Aura”. 

- Copia de una impresión de la página web del 15 de noviembre de 2004 

(www.dhperu.org/index.php?link=94). 

- Una copia del Reglamento de ingreso a la discoteca “Aura”, cuya denominación era de 

acceso restringido. 

- Una copia del diario “Correo” de fecha 17 de noviembre de 2004, en la cual se consignó 

la nota de prensa “Investigan a discoteca de Larcomar por racista”. 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante Resolución N° 1255-2004-CPC del 24 de noviembre de 2004, la Comisión emitió 

el siguiente pronunciamiento: 

 

(i) Declaró fundado el procedimiento iniciado en contra de United Disco, por infracción 

del artículo 7-B de la Ley del Consumidor, al haberse acreditado que la proveedora 

denunciada incurrió en prácticas discriminatorias al realizar una política de selección 

de clientela para el acceso a la discoteca “Aura”, sin que mediara razones de seguridad, 

tranquilidad de sus clientes u otras razones objetivas que justifiquen dicho accionar, y 

basándose únicamente en sus características raciales. 

http://www.dhperu.org/index.php?link=94
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(ii) Sancionó a United Disco con una multa de 35 (Treinta y Cinco) Unidades Impositivas 

Tributarias (En adelante, UIT) por infracción del artículo 7-B de la Ley del 

Consumidor. 

(iii) Se ordenó a United Disco, en calidad de medida correctiva complementaria, que se 

abstuviera de continuar con la comisión de prácticas discriminatorias que vulneraran 

los derechos de los consumidores o de cualquier otra práctica que implicara la selección 

de clientela sin que mediara causas objetivas y/o justificadas. 

(iv) Ordenó la publicación de la referida resolución en el diario oficial El Peruano, dado 

que los criterios de interpretación señalados contribuirían a una mejora eficiente del 

mercado para proteger los intereses de los consumidores, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 43° del Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre Facultades, 

Normas y Organización del INDECOPI. 

 

Sobre el particular, cabe precisar que, respecto al pedido de nulidad del procedimiento 

alegado por la proveedora denunciada, la Comisión desestimó el mismo por los siguientes 

fundamentos: 

 

- Tanto la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y del Instituto de Defensa 

Legal habían sido entidades invitadas por el INDECOPI para participar en la diligencia 

de inspección dado el grado especialización y conocimiento sobre este tipo de prácticas 

en el mercado peruano; por lo que mantenían la misma posición contraria frente a todo 

tipo de prácticas discriminatorias. 

- La selección de un ciudadano extranjero para conformar el primer grupo del operativo 

del INDECOPI, pretendía únicamente demostrar que la pareja que cumplía con el rasgo 

étnico apreciable -subjetivamente como aceptable- podía acceder al local de la 

discoteca sin mayores requisitos que el pago de una retribución, más no que la 

denunciada haya requerido la probanza de que el supervisor tuviera la mayoría de edad 

o que su documento de identidad se encontrara vigente. 

- Los señores Gianni Dasso Sánchez y Robert Orlando Castillo Larrea, administrador y 

abogado del establecimiento comercial de la denunciada, respectivamente, habían 

suscrito el Acta de Inspección del 23 de octubre de 2004 en señal de conformidad, 
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siendo que incluso en dicha acta se consignó que el personal de seguridad del local 

estuvo presente en la diligencia e impidió el acceso a una de las parejas de supervisores 

del INDECOPI. 

- Los hechos contenidos en el Acta de Inspección quedaban debidamente acreditados 

con la grabación efectuada en la parte exterior del establecimiento comercial de la 

denunciada (“Aura”). 

- Respecto a la tercera pareja aludida por la denunciada, dado que los hechos suscitados 

al momento de la grabación del video contenían indicios suficientes que permitían 

acreditar la comisión de prácticas discriminatorias, el personal del INDECOPI –a cargo 

de la diligencia- había decidido no optar por la participación de la referida pareja. 

 

Dicho lo anterior, resulta pertinente traer a colación que el órgano resolutivo de primera 

instancia basó su decisión de declarar fundado el procedimiento iniciado en contra de United 

Disco, en tanto que el hecho cuestionado (impedimento de una pareja con rasgos mestizos y 

el acceso de ingreso a otra pareja con rasgos caucásicos) había quedado acreditado con la 

inspección llevada a cabo el 23 de octubre de 2004. Asimismo, la Comisión efectuó los 

siguientes fundamentos para motivar su decisión: 

 

- La grabación efectuada resultaba un medio probatorio complementario al Acta de la 

Diligencia de Inspección, los cuales –en conjunto– constituían medios probatorios 

suficientes (sucedáneos de los medios probatorios) para que la primera instancia 

identificara las infracciones cometidas a la Ley del Consumidor. 

- Aun cuando se había brindado información relevante (local con acceso restringido) de 

manera oportuna, dicho cartel constituía un elemento creado por United Disco para 

justificar su conducta discriminatoria y, así, vulnerar los derechos de los consumidores.  

- En la medida que se permitía el acceso de personas que no ostentaban la calidad de 

socios al establecimiento comercial de la denunciada, dicha acción traía como 

consecuencia que el mencionado local tuviera la calidad de “abierto al público”, 

acreditándose de esta manera que la negativa en el ingreso era tan solo una justificación 

empleada por la denunciada para ocultar o encubrir una práctica discriminatoria. 
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- En anteriores ocasiones, otros proveedores habían empleado el derecho a la libertad de 

asociación como una justificación para encubrir la comisión de prácticas lesivas a los 

derechos fundamentales, por lo que el INDECOPI contaba con cierto grado de 

experiencia en la naturaleza de dichas situaciones. 

- El hecho de que una tercera persona con rasgos similares a la pareja N° 1 haya logrado 

ingresar al establecimiento comercial no desvirtuaba los hechos acreditados en la 

diligencia de inspección del 23 de octubre de 2004. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

Con escrito del 9 de diciembre de 2004, dentro del plazo legal establecido, United Disco 

interpuso su recurso de apelación contra la resolución de primera instancia, solicitando que 

esta sea revocada en todos sus extremos, declarando infundado el procedimiento iniciado en 

su contra. Ello, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- La Comisión no había merituado el medio probatorio que presentó, consistente en un 

(01) CD que contenía fotografías de las personas asistentes a la discoteca “Aura”, con 

lo cual quedaba desvirtuado el hecho imputado en su contra, debido a que en dichas 

fotografías se visualizaba personas con rasgos mestizos, asiáticos, caucásicos y de raza 

negra; por lo que la primera instancia habría vulnerado el artículo 122° del Código 

Procesal Civil y el artículo 163° de la Ley de Procedimiento Administrativo General. 

- La grabación realizada por el INDECOPI no complementaba, ni corroboraba el acto de 

discriminación, sino que sustituía el valor probatorio del Acta de Inspección, ya que a 

través de la grabación se podía apreciar si los hechos consignados en el Acta eran 

coincidentes con los que figuraba en el video. Así, tal video no era un sucedáneo de 

los medios probatorios sino era la prueba fundamental de la conducta materia de 

controversia. 

- De conformidad con el artículo 166.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, se solicitó a la Sala que procediera con programar una fecha para la 

visualización del video, a efectos de analizar el referido medio probatorio. 
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- Pese a que en el informe obrante en el expediente se habría consignado la realización 

de un operativo conjunto con otras entidades privadas, la Comisión –en su resolución 

final– se limitó a indicar que dichas entidades eran “colaboradores externos”; no 

obstante, tanto la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y el Instituto de 

Defensa Legal no tenían convenios de delegación de facultades suscritos con el 

INDECOPI, por lo que su participación en la diligencia de inspección devenía en nulo 

e ilegal. 

- Ninguna de las entidades privadas mencionadas podía ser catalogada como una entidad 

representativa para la “sociedad civil” (concepto atípico esgrimido para justificar una 

supuesta autoridad que les permite atribuirse actividades propias de la Administración 

Pública), siendo insubsistente por tanto lo argumentado por la Comisión respecto de la 

participación ilegal de ambas entidades en la inspección efectuada a la empresa. 

Asimismo, la Comisión no se apoya en ningún dispositivo legal que les permita actuar 

de manera conjunta con entidades privadas, ya que ello solo es posible cuando existan 

convenios aprobados por el Directorio del INDECOPI o en caso de entidades que se 

encuentren inscritas como Asociaciones de Consumidores lo que no sucede con 

ninguna de las dos instituciones. 

- Conforme se podía visualizar de la grabación de la inspección, la forma en como 

actuaron las personas enviadas por el INDECOPI no requería de ninguna actividad 

extraordinaria (alto grado de especialización o experiencia) como para justificar la 

participación de personal ajeno al INDECOPI, por lo que se señala que, al parecer, las 

motivaciones son de distinta índole. 

- La falta de suscripción de la totalidad de personas que realizaron el operativo 

(diligencia de inspección del INDECOPI) invalidaba el Acta de Inspección pues solo 

uno de ellos había suscrito el referido documento. 

- Resultaba inconsistente la argumentación vertida por la Comisión, puesto que en el 

supuesto de que el señor Gregory Pollet Babier hubiera suscrito el acta, su participación 

como agente incapaz (en tanto su documento de identidad no se encontraba vigente) 

hubiera declarado nulo de ipso jure el Acta de Inspección; sin embargo, en tanto dicha 

persona no tenía la capacidad para participar en un acto jurídico administrativo, el Acta 
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de Inspección no tenía validez, conforme lo establecía el artículo 140° del Código Civil 

(requisitos de validez de un acto jurídico). 

- Si bien –conforme a lo señalado por la primera instancia– la tercera pareja no había 

participado del operativo en tanto que su participación no resultaba necesaria, ello 

inducía a pensar que el actuar de la Autoridad Administrativa era maliciosa, pues 

pretendía corroborar a toda costa cualquier actitud de trato diferenciado –por más 

justificado y objetivo que sea– como uno discriminatorio, vulnerándose de esta manera 

los Principios de Imparcialidad y Objetividad de la Administración Pública. 

- No era cierto que el señor Robert Orlando Castillo Larrea haya suscrito el Acta de 

Inspección en señal de conformidad en tanto que, contrario a lo asumido por la 

Comisión, dicha persona consignó una serie de observaciones sobre la diligencia de 

inspección en la respectiva acta, las cuales incluso habían sido desarrolladas a lo largo 

del procedimiento. 

- Las empresas –bajo los alcances de libertad de contratación contenido en el artículo 

2.14 de la Constitución Política del Perú (en adelante, la Constitución)– podían 

establecer parámetros o requisitos que cierta clase de personas debía reunir a efectos 

de determinar con quien establecer relaciones contractuales; por tanto, en la medida 

que su establecimiento comercial no era uno abierto al público (hecho que quedaba 

acreditado con los medios probatorios que ofreció en sus descargos) no le era aplicable 

el artículo 7-B de la Ley del Consumidor. 

- Respecto a la graduación de la sanción, debido a que no había cometido ningún acto 

discriminatorio no correspondía la imposición de una multa de 35 UIT; no obstante, 

dicha multa era desproporcionada, exagerada y confiscatoria. 

-  Respecto a la medida correctiva ordenada, carecía de objeto efectuar el cumplimiento 

de la misma, en tanto, en su establecimiento comercial no se efectuaba actos de 

discriminación. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Art. 2 inciso 14 de la Constitución Política del Perú. 

- Art. 7-B de la Ley de Protección al Consumidor – Decreto Legislativo 716. 
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- Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

- Arts. 10 inciso 1 y 4, 52º, 156 inciso 4, 163º, 166 inciso 3 de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

- Art. 140º y 219º del Código Civil 

- Arts. 122º, 188º, 275º y Primera Disposición Final del Código Procesal Civil. 

 

AUTO CONCESORIO DE APELACIÓN  

Mediante Resolución N° 1 del 12 de enero de 2005, la Comisión concedió el recurso de 

apelación interpuesto por United Disco el 9 de diciembre de 2004, en tanto que este fue 

presentado dentro del plazo de ley y en cumplimiento de los requisitos establecidos por el 

Decreto Supremo N° 006-2004-PCM. 

 

Por tal motivo, el expediente materia de análisis fue remitido a la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia del INDECOPI (en 

adelante, la Sala), que obra como órgano resolutivo de segunda instancia mediante 

Memorándum N° 103-2005/CPC del 18 de enero de 2005. 

 

ESCRITO ADICIONAL 

El 8 de febrero de 2005, United Disco presentó un escrito, a través del cual solicitó a la Sala 

de Defensa de la Competencia (en adelante, la Sala) que se le concediera el uso de la palabra 

en una audiencia pública, a efectos de exponer sus argumentos de defensa pues, de la lectura 

de la resolución de primera instancia, se podía verificar una incorrecta apreciación de los 

hechos materia del procedimiento. 

 

AUDIENCIA DE INFORME ORAL 

Mediante Proveído N° 2 del 27 de junio de 2005, la Secretaría Técnica de la Sala de Defensa 

de la Competencia (en adelante, la Secretaría Técnica de la Sala) citó a United Disco a una 

audiencia de informe oral, la cual iba a realizarse el día 8 de julio de 2005, a las 8:45 horas, 

en el local del INDECOPI ubicado en la calle La Prosa N° 138, distrito de San Borja, 
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provincia y departamento de Lima. Para tales efectos, se precisó que la denunciada dispondría 

únicamente de cinco (05) minutos para hacer uso de la palabra. 

 

Así, el 8 de julio de 2005 a las 8:45 horas, la Secretaría Técnica de la Sala llevó a cabo la 

audiencia de informe oral programado con la asistencia del señor Daniel Linares Prado en 

representación de United Disco.  

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

Por Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2005, la Sala emitió el 

siguiente pronunciamiento: 

 

(i) Confirmó la Resolución N° 1255-2004-CPC del 24 de noviembre de 2004, en el 

extremo que declaró fundado el procedimiento iniciado en contra de United Disco, por 

infracción del artículo 7-B de la Ley del Consumidor, al haberse acreditado que la 

proveedora denunciada, en su establecimiento comercial “Aura”, ofreció un servicio 

diferenciado a sus clientes, distinción que no encontraba justificación en razones 

objetivas sino que está vinculado a la existencia de conductas discriminatorias 

configuradas con ocasión de la procedencia geográfica, la raza o la condición 

económica de estos. 

(ii) Confirmó la Resolución N° 1255-2004-CPC, en el extremo que sancionó a United 

Disco con una multa de 35 UIT por infracción del artículo 7-B de la Ley del 

Consumidor. 

(iii) Confirmó la Resolución N° 1255-2004-CPC, en el extremo que ordenó a United Disco, 

en calidad de medida correctiva complementaria, que se abstuviera de continuar con la 

comisión de prácticas discriminatorias que vulneraran los derechos de los 

consumidores o de cualquier otra práctica que implicara la selección de clientela sin 

que mediara causas objetivas y/o justificadas. 

(iv) Confirmó la Resolución N° 1255-2004-CPC, en el extremo que ordenó la publicación 

de la referida resolución en el diario oficial El Peruano, dado que los criterios de 

interpretación señalados contribuirían a una mejora eficiente del mercado para proteger 

los intereses de los consumidores, de conformidad con lo establecido en el artículo 43° 
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del Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI. 

 

Ello, en tanto que, a consideración de la Sala, la discriminación solía ser un hecho clandestino 

de difícil probanza dada la velocidad con la que se desarrollaban las actividades de los 

ciudadanos, particularmente en el ámbito comercial, y los nulos o muy escasos incentivos 

que existían para que los afectados con estas conductas desarrollaran acciones de denuncia 

y/o persecución. 

 

En esa misma línea, la Sala precisó que la conducta verificada en la diligencia de inspección, 

a su vez, había sido corroborada en la audiencia de informe oral llevado a cabo en el 

procedimiento (en la cual, la denunciada se vio inmerso en diversas contradicciones entre las 

afirmaciones vertidas y las respuestas brindadas al Colegiado de la Sala). De modo adicional, 

agregó los siguientes fundamentos sobre las alegaciones vertidas por la denunciada: 

 

- Aun cuando United Disco aseguró que al Acta de Inspección no había sido suscrito por 

todas las personas que habían intervenido en el operativo llevado a cabo por el Área de 

Fiscalización del INDECOPI, ello no resultaba incidental, en tanto que la mencionada 

Acta era un documento redactado de manera posterior a la verificación de los actos 

materia de investigación, con la única finalidad de dar cuenta de que el operativo había 

sido realizado recabando las versiones de los representantes de las investigadas. 

- Si bien una de las personas que participó del operativo podía no tener su carné de 

extranjería vigente, lo cierto es que: (i) ello no enervaba su intervención para acreditar 

los hechos cuestionados en el procedimiento, en tanto, la discriminación era fáctica y 

no legal; y, (ii) resultaba incongruente que, recién ahora, la denunciada advirtiera dicha 

observación cuando su propio personal de seguridad había permitido el ingreso de la 

referida persona sin verificar la validez de su documento de identidad.  

- La participación de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y del Instituto de 

Defensa Legal no invalidaba el Acta de Inspección del 23 de octubre de 2004, pues: (i) 

la diligencia en mención se efectuó bajo la conducción estricta de un funcionario 

público del INDECOPI, el cual intervenía por delegación de la Secretaría Técnica de 
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la Comisión; y, (ii) el INDECOPI podía decidir la intervención del personal, cuyas 

capacidades y características físicas y psicológicas, pudieran aportar a verificar la 

realización de la conducta infractora (prácticas discriminatorias). 

- Si bien la denunciada había presentado una fotografía mediante la cual pretendía 

acreditar el ingreso de una persona con rasgos similares a la pareja N° 1 (rasgos 

mestizos), lo cierto es que, de la revisión de la misma, la referida fotografía daba la 

ligera impresión que las personas convocadas en su establecimiento comercial 

compartían la misma identidad racial, cultural y económica, no pudiéndose advertir 

que la fotografía en mención haya sido tomada de manera anterior a la realización del 

operativo del INDECOPI. 

- No era posible deducir que el local de la denunciada era uno de acceso restringido 

cuando, a su vez, esta empresa había aceptado de manera reiterada que el mismo se 

encontraba abierto para cualquier turista extranjero que decidiera ingresar a su local. 

- El sistema de ingreso previsto en la diligencia de inspección incentivaba la 

discriminación por rasgos raciales pues, incluso en el supuesto de que las personas con 

rasgos mestizos fuesen extranjeras, su ingreso a la discoteca podía ser obstaculizado. 

Asimismo, el ingreso al local comercial podía ser permitido para personas nacionales 

que presentaran rasgos caucásicos. 

 

Finalmente, resulta pertinente señalar que la Sala confirmó además la sanción impuesta por 

el órgano resolutivo de la primera instancia, en tanto, la multa de 35 UIT se encontraba acorde 

a los Principios de Proporcionalidad, Razonabilidad y Concurso de Infracciones. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

De la evaluación del presente expediente se puede identificar los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

CUESTIONES PROCESALES  
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1. La notificación defectuosa de la resolución de primera instancia dirigida a United 

Disco SA. 

De la revisión de la cédula de notificación dirigida a United Disco sobre la Resolución 

N° 1255-2004-CPC  del 24 de noviembre de 2004, se aprecia que esta no fue 

debidamente diligenciada conforme lo contempla la Directiva N° 001-2013/TRI-

INDECOPI, puesto que, aun cuando la señora María Cecilia Macchiavello O’ Ryan 

(persona que recibió la referida cédula de notificación) suscribió la recepción de la 

referida resolución, esta no consignó el vínculo respectivo que presentaba con la 

persona destinataria de la cédula. 

 

En tal sentido, la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo.  

 

2. La falta de atención del pedido de United Disco efectuado en su recurso de 

apelación. 

De la revisión de la apelación formulada por United Disco, se advierte que dicha 

administrada solicitaba a la Sala que, en atención del artículo 166.3 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, procediera con programar una fecha para la 

visualización grabación efectuada en la diligencia de inspección, a efectos de analizar 

el referido medio probatorio. De modo posterior, mediante escrito del 8 de febrero de 

2005, United Disco solicitó que la Sala le concediera el uso de la palabra en una 

audiencia de informe oral. 

 

En virtud de ello, la Autoridad Administrativa: (i) mediante Proveído N° 2 del 27 de 

junio de 2005, atendió su pedido formulado el 8 de febrero de 2005, citando a la 

proveedora denunciada a una audiencia de informe oral que se llevaría a cabo el 8 de 

julio de 2005; no obstante, no atendió de manera expresa el pedido formulado a través 

de su recurso de apelación; y, (ii) mediante Resolución N° 939-2005/TDC-INDECOPI 

del 26 de agosto de 2005, no se pronunció sobre la solicitud de exhibición efectuada 

por United Disco, tan solo se limitó a emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la 

controversia. 
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En tal sentido, la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo.  

 

CUESTIONES MATERIALES 

 

3. La competencia del INDECOPI para realizar diligencias de inspección en los 

establecimientos comerciales de los proveedores investigados. 

De la revisión de los escritos presentados por United Disco a lo largo del 

procedimiento, se puede advertir que dicha administrada cuestionó –en varias 

oportunidades– el Acta de Inspección levantado en la diligencia de inspección del 23 

de octubre de 2004, la misma que se llevó a cabo en su establecimiento comercial (a 

saber, la discoteca “Aura”).  

 

Sobre el particular, dichos cuestionamientos se encuentran referidos a varios momentos 

(o actuaciones) realizados por el Área de Fiscalización del INDECOPI en la 

mencionada diligencia de inspección; no obstante, en el presente análisis me referiré a 

la falta de consignación en el acta de que la pareja N° 3 ya no formaría parte del 

operativo y/o diligencia de inspección, en tanto que, para ese momento, ya se había 

verificado el presunto acto de discriminación por parte del personal de seguridad de 

United Disco.  

 

Así, la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo.  

 

4. La falta de motivación del análisis de graduación de la sanción efectuado por las 

instancias administrativas. 

De la lectura de las resoluciones de la Comisión y la Sala, se aprecia que, si bien el 

órgano resolutivo de primera instancia consideró que la imposición de una multa de 35 

UIT a United Disco era la más  idónea, dada que la conducta verificada  en la diligencia 

de inspección del 23 de octubre de 2004 era una práctica discriminatoria, que se 
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constituye como lesiva contra los intereses de los consumidores, (argumento que fue 

confirmado por el órgano resolutivo de segunda instancia), ambas instancias 

administrativas no motivaron adecuadamente los criterios y/o las circunstancias 

(atenuantes o agravantes) en las cuales se basaron para determinar dicha multa. 

 

En el caso de la Resolución Nº 0939-2005/TDC-INDECOPI revisada, se puede 

apreciar de la misma que el análisis del hecho infractor cometido por United Disco no 

fue analizado por el INDECOPI respecto a los criterios de graduación de la sanción, 

por lo que la multa a ser aplicada no fue adecuadamente justificada.  

 

En tal sentido, la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no 

en el trámite del presente procedimiento administrativo.  

 

5. La inadecuada medida correctiva de oficio ordenada por las instancias 

administrativas. 

De la lectura de la resolución de la Comisión, se advierte que –a su consideración– la 

medida correctiva de oficio idónea, a efectos de que conductas como la sancionada no 

volvieran a ocurrir, era que: “United Disco se abstuviera de continuar con la comisión 

de prácticas discriminatorias que vulneraran los derechos de los consumidores o de 

cualquier otra práctica que implicara la selección de clientela sin que mediara causas 

objetivas y/o justificada” (medida correctiva que quedó consentida en segunda 

instancia); no obstante, a mi criterio, la medida correctiva ordenada no connotaba 

necesariamente una actuación inmediata de la proveedora denunciada, como si lo 

hubiera sido que, en un plazo determinado (por ejemplo, dentro de quince (15) días 

hábiles desde notificada la resolución), United Disco capacitara a todo el personal de 

su establecimiento comercial ubicado en el distrito de Miraflores a fin de evitar 

situaciones similares al hecho infractor verificado. 

 

En tal sentido, la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no 

en el trámite del presente procedimiento administrativo.  
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IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS Y POSICIÓN 

 

En el presente caso, la Secretaría Técnica de la Comisión inició un procedimiento 

sancionador en contra de United Disco, por infracción del artículo 7-B de la Ley del 

Consumidor, en tanto que, al momento de la diligencia de inspección llevada a cabo el 23 de 

octubre de 2004, la proveedora denunciada incurrió en prácticas discriminatorias al no 

permitir el ingreso de una pareja (la pareja N° 1) a su establecimiento comercial “Aura”, dado 

que dichas personas presentaban rasgos étnicos o mestizos. Posteriormente, la Comisión 

halló responsable a United Disco por dicha conducta infractora verificada, sancionándola con 

una multa de 35 UIT. 

 

En su defensa, United Disco cuestionó la validez del Acta de Inspección, en tanto, esta 

presentaba ciertas incongruencias, tales como que: (a) en dicho documento no se consignaba 

la firma de todas las personas que intervinieron en el operativo del INDECOPI, (b) el 

documento de identificación (carnet de extranjería) de uno de ellos no se encontraba vigente, 

(c) pese a que el inicio de la grabación se indicaron que estarían (03) parejas la que serían 

parte del operativo, solo dos (02) de ellas aparecieron en el desarrollo de la diligencia de 

inspección, (d) entre otros puntos vertidos a lo largo del procedimiento. 

 

Adicionalmente, como parte de sus descargos, United Disco alegó que, contrario a lo 

asumido por el INDECOPI, no incurría en actos de discriminación, toda vez que, de manera 

previa al ingreso de su establecimiento comercial, se indicaba que su local era un de acceso 

restringido, siendo que las personas que podían ingresar al referido local debían cumplir con 

los requisitos consignados en el cartel ubicado al exterior de su establecimiento comercial 

(entre otros requisitos, el de ser socio, invitado por el socio o un turista). 

 

A consideración de la Autoridad Administrativa, los cuestionamientos efectuados por United 

Disco, respecto del Acta de Inspección realizado el 23 de octubre de 2004, no tenían mayor 

asidero en tanto los mismos no eran incidentales y/o transcendentales para declarar que la 

referida Acta de Inspección presentaba un vicio de nulidad; por tanto, tomando como válida 
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el Acta de Inspección en mención, quedaba acreditada la conducta infractora incurrida por 

United Disco, siendo que además, de la revisión del expediente administrativo, dicha 

administrada no presentó medios probatorios suficientes que acreditaran la existencia de 

alguna causa que la eximiera o exonerara de responsabilidad (esto es, una causa objetiva, 

justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito, fuerza 

mayor; o de un hecho determinante de un tercero). 

 

Sobre el cuestionamiento de la validez del Acta de Inspección, he de acotar que el INDECOPI 

sí omitió realizar un pronunciamiento expreso sobre los argumentos esgrimidos por United 

Disco respecto a la validez del Acta. La empresa cuestionó su validez, debido a que dicha 

Acta solo contaba con la firma de uno de los participantes de la actividad de inspección, el 

sr. Fernando Yaya Espinoza, quien formó parte de la pareja Nº 1 y que fue quien redactó el 

Acta de Inspección. Lo argumentado por la empresa United Disco versaba en que, según lo 

dispuesto en el artículo 156º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, cuya 

materia es la elaboración del Acta de Inspección, y que se encontraba vigente en ese entonces 

(actualmente se encuentra vigente el artículo 167 sobre la elaboración de Actas del Texto 

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, aprobado 

mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS – En adelante, TUO LPAG), debía de consignarse 

la firma de los declarantes en el Acta.2 De los descargos presentados por United Disco se 

desprendía que el cuestionamiento respecto a la validez del Acta de Inspección, se basaba en 

que las personas que conformaban las parejas Nº 1 y Nº 2, y que participaron del operativo, 

no consignaron sus ni sus nombres ni sus firmas. 

 

El INDECOPI, sin embargo, omitió pronunciarse cabalmente sobre el cuestionamiento 

respecto del Acta en la Resolución Final Nº 1255-2004-CPC, de primera instancia. A pesar 

de que en la Resolución se hizo una clara referencia al cuestionamiento del Acta de 

Inspección en el recuento de los descargos de United Disco, señalándose en el punto (vi) que 

el Acta de Inspección no fue suscrita por los intervinientes en el operativo, lo cual, según 

United Disco, nulificaba el acto que consta en dicha Acta. A pesar de ello, al momento de 

                                                           
2 De acuerdo con el artículo 156 de la Ley del Procedimiento Administrativo General que se encontraba vigente 
en ese entonces, el acta debía ser formulada, leída y firmada inmediatamente después de la actuación, por 
los declarantes, la autoridad administrativa y por los que quisieran hacer constar su manifestación. 
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analizar los descargos de la empresa, el INDECOPI no realizó un pronunciamiento expreso 

respecto a la presunta afectación a lo señalado en el artículo 156º de la Ley. 

 

Así, el INDECOPI se limitó a señalar que el Acta fue firmada por el señor Giovanni Dasso 

Sánchez, quien era el administrador del local, el señor Franco Raygada, quien formaba parte 

del personal de seguridad y prohibió la entrada al local a la pareja Nº 1, y de Robert Orlando 

Castillo Larrea, quien dijo ser abogado de la discoteca. El cuestionamiento de United Disco 

sobre el Acta versaba sobre que no todos los participantes del operativo de INDECOPI (las 

parejas Nº 1 y Nº 2 que declararon los hechos acontecidos durante el mismo) consignaron 

sus firmas en el Acta, salvo el sr. Fernando Yaya Espinoza, sin embargo, el INDECOPI 

únicamente hizo referencia a que el Acta de Inspección contenía también las firmas de 

personas relacionadas a la discoteca inspeccionada, lo cual no guarda correlación con lo 

alegado por United Disco en sus descargos.  

 

United Disco solicitó la nulidad del Acta porque no se consignaba la firma de todos los 

participantes del operativo llevado a cabo por el INDECOPI, entendiendo que todas las 

parejas eran declarantes de los hechos y que, en correspondencia al artículo 156º, 

debían consignar sus firmas. INDECOPI entiende, en cambio, que es suficiente con la firma 

del declarante (el sr. Fernando Yaya Espinoza) y del personal de seguridad de la discoteca 

“Aura”, el administrador de la discoteca y quien se presentó como el abogado.  

 

A pesar de ello, el cuestionamiento realizado por la empresa United Disco no fue nuevamente 

alegado al momento de presentar la apelación, con lo que quedó consentida la falta de 

pronunciamiento del INDECOPI, a pesar de que dicho supuesto hubiese constituido una 

infracción a lo señalado en el artículo 156º de la Ley, al no contarse con la firma de todos los 

participantes declarantes.  

 

De ese modo, se habría configurado una omisión por parte del INDECOPI, lo cual también 

constituiría un supuesto de falta de una motivación adecuada, porque United Disco cuestionó 

la falta de aplicación de lo señalado en el artículo 156º, pero el INDECOPI no consideró ni 

se pronunció sobre la interpretación que había sido planteada por la empresa, limitándose a 
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que la validez del acta no se podía cuestionar porque contaba con las firmas de los 

participantes de la fiscalización por parte de la discoteca “Aura”, sin pronunciarse o siquiera 

justificar el porqué de la falta de firmas del resto de los participantes de la fiscalización, que 

conformaban las parejas Nº 1 y Nº 2.  

 

De dicho modo, la falta de una motivación suficiente se vería en que la empresa sancionada 

alega que, durante la Inspección, se contravino lo dispuesto en el artículo 156º ( ello como 

parte de ejercer su derecho de defensa) pero la Autoridad Administrativa no solo no 

comprende lo alegado a través de dicho cuestionamiento, sino que, en su lugar, lo ignora y 

desvía para ajustarlo a su propia narrativa y concluir, de manera contraria a lo afirmado por 

la empresa United Disco, que el Acta estuvo bien realizada por contar con las firmas de los 

participantes, omitiendo totalmente la falta de firmas de los declarantes supervisores que 

habían concurrido por encargo del INDECOPI (las parejas Nº 1 y Nº 2 que participaron del 

operativo), e incluso de las personas que en un inicio participarían del operativo pero no lo 

hicieron (siendo este el caso de la pareja Nº 03). Allí, la motivación del acto de sanción no 

habría sido basada en fundamentos adecuados o correctos, por haberse omitido información 

relevante, resultando en la afectación del derecho de defensa de la empresa presuntamente 

infractora, porque los argumentos que fueron esgrimidos para su defensa fueron 

completamente dejados de lado. 

 

Sin embargo, la presente problemática no ha sido contemplada como parte del análisis de los 

principales problemas jurídicos relevantes del Expediente materia de estudio, debido a que, 

a mi parecer, es posible realizar un tipo diferente de interpretación de la que fue planteada 

por United Disco. Si se considera que uno de los requisitos del Acta de Inspección es contar 

con la firma del declarante, ese requisito fue cumplido al contar con la firma del sr. Fernando 

Yaya Espinoza, porque es él quien declara los hechos del operativo consignados en el Acta, 

narrándolos en primera persona, y elaborando dicha Acta de su puño y letra. Si recogemos la 

interpretación que el sr. Fernando Yaya era el declarante y, por ende, su firma era la única 

que resultaba necesaria, el argumento de United Disco carece de base. Estaríamos, entonces, 

ante dos formas de interpretación de la norma, la cual no fue cuestionada por United Disco 

por lo que se entendería que se allanó ante el pronunciamiento del INDECOPI, según el cual 
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el Acta de Inspección contaba con las todas las firmas necesarias para su validez: la firma 

del Sr. Fernando Yaya como declarante, la firma del sr. Giovanni Dasso Sánchez, como  

administrador del local, la firma del señor Franco Raygada, como parte del personal de 

seguridad y por ser la persona que prohibió la entrada al local a la pareja Nº 1, y, finalmente, 

la firma de Robert Orlando Castillo Larrea, quien se presentó como abogado de la discoteca. 

 

Así, concluyo sobre este punto, que es posible realizar una interpretación respecto a que 

bastaba con la consignación de la firma del Sr. Fernando Yaya Espinoza, como la persona 

que elaboró el Acta y quien declaró los hechos acontecidos durante la inspección. De no 

haber estado conforme con la interpretación realizada por la Autoridad Administrativa, la 

empresa United Disco pudo haber insistido con dicho argumento en la apelación, incluso 

procediendo contra el pronunciamiento del INDECOPI sobre la validez del Acta en el marco 

de un proceso contencioso administrativo. Al no continuar con dicho cuestionamiento, se 

entiende, como ya se ha señalado anteriormente, que la empresa se terminó allanando a la 

interpretación de INDECOPI respecto a la validez del Acta, haciendo que dicha validez sea 

incuestionable en cualquier otra instancia.   

 

Con respecto a los alegatos de la empresa United Disco sobre que no se configuró un supuesto 

de discriminación porque de manera previa y pertinente al ingreso al establecimiento 

comercial de la discoteca “Aura”, se indicaba que dicho local era un de acceso restringido, y 

que el ingreso solo estaba permitido con el cumplimiento de ciertos requisitos, es de suma 

importancia, en primer lugar, hacer un análisis sobre qué es la discriminación en el marco de 

las relaciones de consumo. 

 

En este punto, cabe precisar que la discriminación de consumo se encuentra definida como: 

 

(…) un problema que atraviesa diversos ámbitos de la vida privada y pública de las personas. 

Es también un problema que parte de la percepción que tienen las mismas sobre una 

determinada realidad o persona. Por ello, las acciones que se pueden toman para erradicarla, 

requieren no solo de normas y políticas públicas eficientes sino también de actuaciones 

conjuntas de los ciudadanos.  
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Por parte del Estado, es posible afirmar que, respecto a 1990, ha habido un avance en la dación 

de normas que proscriben la discriminación, así como de implementación de diferentes 

políticas públicas, (…). Si bien la sola vigencia de una norma no soluciona el problema, sí 

ayuda a establecer mandatos que rigen las actuaciones de las personas. (Prado, 2018:13) 

 

En esa línea, cabe indicar que, en uno de sus artículos jurídicos, Amaya (2015) ha aseverado 

que: 

 
El INDECOPI ya venía investigando y sancionando casos —la mayoría promovidos de oficio 

(…) por prácticas discriminatorias que no tenían un sustento legal específico. Por ello, y ante 

la lamentable realidad de que eran muchas las discotecas que practicaban evidentes conductas 

segregacionistas, el INDECOPI emitió el Documento de Trabajo Nº 3-1998 del 24 de 

noviembre de 1998. En él concluyó que era necesario modificar el marco legislativo e 

incorporar la figura de «discriminación en el consumo» (…). (p.34) 

 

Por otro lado, es importante realizar un análisis del aspecto constitucional de la materia de 

controversia del Expediente bajo análisis, en tanto que, constituye la base del procedimiento 

administrativo sancionador seguido contra United Disco. 

 

Como se señala en el Informe Nº 332-2004/CPC, en el marco de las acciones de prevención 

que viene realizando la Comisión, la Secretaría Técnica dirigió una actividad de fiscalización 

en la discoteca “Aura”, con objeto de verificar la existencia de prácticas discriminatorias 

contra consumidores en establecimientos abiertos al público. 

 

En dicho Informe se hace mención de que en el mercado existen dos mecanismos que son 

empleados por los proveedores para restringir el acceso del público a los productos o 

servicios que ofrecen, siendo estos los siguientes: 

 

a) El trato diferenciado que constituye un método lícito al existir una razón objetiva 

que justifica dicha diferenciación; y, 
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b) El trato discriminatorio que es en esencia ilícito en tanto que, en ese caso, no se 

permite el acceso a un determinado segmento de la población a determinados 

bienes o servicios por razones meramente subjetivas e injustificadas.  

 

La Ley de Protección al Consumidor vigente en el año 2004 señalaba en su artículo 7-B, lo 

siguiente: 

 
Artículo 7-B.- Los proveedores no podrán establecer discriminación alguna respecto a los 

solicitantes de los productos y servicios que los primeros ofrecen en locales abiertos al público. 

Está prohibido realizar selección de clientela, excluir a personas o realizar otras prácticas 

similares, sin que medien causas de seguridad del establecimiento o tranquilidad de sus clientes 

u otras razones objetivas y justificadas.  

La carga de la prueba sobre la existencia un trato desigual corresponde al consumidor afectado 

o, de ser el caso, a quién lo represente en el proceso o la administración cuando ésta actúe de 

oficio, Acreditar la existencia de una causa objetiva y justificada le corresponde al proveedor 

del bien o servicio. 

Si el proveedor demuestra la existencia de una causa objetiva y justificada, le corresponde a 

quien alegue tal hecho, probar que ésta es en realidad un pretexto o una simulación para incurrir 

en prácticas discriminatorias. Para todos estos efectos, será válida la utilización de indicios y 

otros sucedáneos de los medios probatorios. 

 

Actualmente, el Código de Protección y Defensa del Consumidor recoge lo relativo a la 

prohibición de discriminación contra los consumidores en su artículo 38º, el cual se menciona 

lo siguiente: 

 

Artículo 38.- Prohibición de discriminación de consumidores  

38.1 Los proveedores no pueden establecer discriminación alguna por motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole, respecto de 

los consumidores, se encuentren estos dentro o expuestos a una relación de consumo.  

38.2 Está prohibida la exclusión de personas sin que medien causas de seguridad del 

establecimiento o tranquilidad de sus clientes u otros motivos similares.  

38.3 El trato diferente de los consumidores debe obedecer a causas objetivas y razonables. La 

atención preferente en un establecimiento debe responder a situaciones de hecho distintas que 
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justifiquen un trato diferente y existir una proporcionalidad entre el fin perseguido y el trato 

diferente que se otorga. 

 

Así, como se puede desprender de dichos artículos, el INDECOPI protege a los consumidores 

de actos de discriminación, por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole. 

 

En el artículo también se señala que se encuentra prohibida la exclusión de personas sin que 

medien causas de seguridad del establecimiento o tranquilidad de sus clientes u otros motivos 

similares.  

 

También se establece que es posible que exista un trato diferente entre los consumidores, sin 

embargo, esta distinción debe obedecer a causas objetivas y razonables. La atención 

preferente en un establecimiento debe responder a situaciones de hecho distintas que 

justifiquen un trato diferente y existir una proporcionalidad entre el fin perseguido y el 

trato diferente que se otorga. 

 

La redacción del artículo 7-B de la Ley de Protección al Consumidor también se contemplaba 

la prohibición de realizar selección de clientela, excluir a personas o realizar otras prácticas 

similares, sin que medien causas de seguridad del establecimiento o tranquilidad de sus 

clientes u otras razones objetivas y justificadas.  

 

En el caso materia de análisis, cuando la pareja Nº 1 se dirigió al personal de seguridad que 

cuidaba la puerta, no tenía la intención de adquirir el ticket de ingreso, pues solo se limitó al 

consultar cómo se podía hacer para entrar a la locación. Asimismo, señaló que el local de la 

discoteca “Aura” no es uno de atención abierta al público. United Disco señaló que no 

incurría en actos de discriminación pues, de manera previa al ingreso de su establecimiento 

comercial, se indicaba que su local era un de acceso restringido.  Para ingresar al local, las 

personas debían cumplir con los requisitos consignados en el cartel ubicado al exterior de su 

establecimiento comercial (entre otros requisitos, el de ser socio, invitado por el socio o un 

turista). 
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United Disco menciona que la presunta discriminación ocurrió por parte de la información 

que fue proporcionada por un trabajador de la empresa VIP’S que brinda servicios de 

seguridad a la discoteca “Aura”, y que, por costumbre, en algunas oportunidades, el personal 

de seguridad no verificaba exhaustivamente la condición de invitado de la discoteca de 

los consumidores. Ello, en tanto que se entendía que los mismos se encontraban 

debidamente informados sobre los requisitos para el ingreso a su establecimiento 

comercial, lo cual hacía suponer que las personas que se acercaban se encontraban en 

la lista. 

 

Por otro lado, la empresa United Disco señaló en sus descargos que la supuesta 

discriminación sería la respuesta de un miembro del personal de seguridad de una empresa 

contratada para la discoteca “Aura” (un servicio tercerizado de seguridad contratado por 

United Disco a la empresa VIP’S, especializada en dicho ámbito laboral), por lo cual el 

mencionado trabajador carecía de autoridad para pronunciarse en nombre de la empresas, 

siendo la prohibición de ingreso realizada del sr. Franco Raygada en su calidad de personal 

de seguridad, no constituía una respuesta oficial que se ajustaba a lo establecido en el 

Reglamento de ingreso al local de la discoteca. Dicho argumento no es de ninguna forma una 

justificación ni mucho menos un eximente de responsabilidad para United Disco. No se 

configura el hecho determinante de un tercero porque, aunque el trabajador encargado de la 

seguridad de la puerta del local, pertenecía a una empresa de seguridad tercerizadora 

contratada por la empresa United Disco, su actuación reflejaba una conducta que ya había 

sido normalizada por el personal y por la empresa, la de no verificar la condición de socio, 

invitado de socio o turista extranjero en el caso de las personas con rasgos caucásicos, al 

asumir que dichas personas, eran justamente los socios, invitados o turistas, pero sí verificar 

el cumplimiento del mencionado requisito en aquellos posibles consumidores que tuvieran 

rasgos mestizos.  

 

Por último, al ser el sr. Franco Raygada parte del personal de seguridad que se ubicaba en la 

puerta de ingreso al local, al realizar sus funciones, se encontraba representando las políticas 
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de ingreso establecidas al local de la discoteca “Aura”, siendo su conducta configuradora de 

un trato discriminatorio, responsabilidad también de la empresa.  

 

Independientemente si el sr. Franco Raygada trabajaba para una empresa tercerizadora, tiene 

el deber y la obligación de no causar ningún tipo de daño a los potenciales consumidores, en 

el marco del cumplimiento de sus funciones. En cumplimiento del principio de “nemine 

laeder”, que significa no causar daño a alguien, era responsabilidad también de la empresa el 

no permitir que sus trabajadores ni los de las empresas tercerizadoras contratadas, atenten 

contra las personas y lleven a cabo conductas discriminatorias. Además, como se ha 

mencionado previamente, la actuación del personal de seguridad de la puerta constituyó una 

especie de filtro, junto con el personal de boletería, para que personas que no contasen con 

las características raciales deseadas no pudieran ingresar. Asimismo, en tanto se llevó a cabo 

dicha conducta bajo un pretexto previamente establecido por la administración de la 

discoteca “Aura” (el hacer pasar el local como uno con acceso restringido al público cuando 

en realidad era de acceso abierto a cierto sector del público con características raciales 

determinadas), el sr. Raygada, en su labor como personal de seguridad, únicamente perpetuó 

una práctica consentida por la empresa United Disco, quien además, tenía conocimiento que 

el personal de boletería y de seguridad permitían ingresar a personas con rasgos caucásicos 

sin corroborar su condición de socio, invitado de socio o turista extranjero, y omitió reprimir 

a sus trabajadores por llevar a cabo dichas prácticas o realizar una concientización para evitar 

que se continuara con dicha conducta lesiva.  

 

Otro de los argumentos señalados por la empresa United Disco es que del video de la 

inspección realizada por INDECOPI, no se desprende que la pareja Nº 1 haya tenido la 

intención de adquirir el ticket de ingreso, pues solo se acercaron a la rampa de ingreso, y 

consultaron al personal de seguridad cómo podían ingresar al local.  

 

Respecto a la intencionalidad o no de la pareja para adquirir el ticket de ingreso a la discoteca, 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor vigente señala que esta protección contra 

actos de discriminación se da a los consumidores que estén dentro de una relación de 

consumo o expuestos a esta. La pareja no adquirió un ticket, pero, como cualquier otro 
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consumidor, podría acercarse a adquirir uno en la boletería y entrar al local de “Aura”, se 

trataba de potenciales consumidores a los que se les negó el servicio por un motivo totalmente 

arbitrario y discriminatorio, que corresponde a la discriminación por motivos de raza. 

 

De acuerdo con las declaraciones de United Disco, el local era uno de acceso restringido al 

público, permitiéndose el ingreso solo a determinadas personas que, como se ha señalado 

anteriormente, correspondían a socios, invitados de socios, y turistas.  

 

Al permitir el ingreso de la pareja Nº 2 sin ningún tipo de cuestionamiento respecto de si eran 

socios o no, la actuación de United Disco deja entender que sí se trataba de un local abierto 

al público, pues la pareja Nº 2 no corresponde a una pareja de turistas, siendo que el sr. 

Gregory Pollet era extranjero pero la Srta.  Pamela Ortiz Gómez de la Torre, no. 

 

Sobre este punto, recordemos que según el artículo 7-B, en caso de que el proveedor 

demuestre que sí existe una causa objetiva y justificada, la carga de la prueba está en quien 

alegue tal hecho, demostrar que en realidad se trata de un pretexto o una simulación para 

incurrir en prácticas discriminatorias. Supuestamente, al tratarse de un local de acceso 

restringido, United Disco tendría una razón objetiva y justificada para permitir el ingreso solo 

a socios. Sin embargo, dicha afirmación en realidad se trataba de un pretexto porque, como 

se ha señalado en el párrafo anterior, la pareja Nº 2, que presentaba rasgos caucásicos, fue 

permitida de ingresar al local sin que el personal de seguridad o de la boletería cuestionen si 

se trataban de socios o no. Si, por ejemplo, el presente caso se hubiera tratado de la denuncia 

de un consumidor al que se le prohibió la entrada a la discoteca, y no de una fiscalización por 

parte del INDECOPI, le hubiera correspondido la carga de la prueba a los consumidores 

víctimas de discriminación el demostrar que la afirmación de que se trataba de un local de 

acceso restringido era meramente una excusa para continuar con una práctica discriminatoria. 

Es por ello que un caso como el presente es de difícil probanza, en tanto que de acuerdo con 

el artículo 7-B que se encontraba vigente, sería la obligación de quien alegue la conducta 

discriminatoria demostrar que ello se trata en realidad de un pretexto o una simulación. La 

actividad de inspección llevada a cabo por el INDECOPI fue capaz de probar que no se 

trataba en realidad de un local cerrado al público, porque se contó con el apoyo de dos parejas 
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que participaron para demostrar la presunta discriminación. Usualmente, el consumidor 

común no contaba con los medios para demostrar dichos indicios de discriminación, sobre 

todo en el año 2004, en el que los celulares no contaban con cámaras de foto o de video.  

 

Nuestra Constitución recoge el derecho a no ser discriminado en el artículo 2º inciso 2, el 

cual señala lo siguiente:  

 
Artículo 2.- Derechos fundamentales de la persona  

Toda persona tiene derecho: 

(…) 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 

 

Por su parte, de acuerdo con el Código de Protección y Defensa del Consumidor, la prestación 

del servicio por parte del proveedor debe ser idónea, lo que significa que debe existir una 

correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente recibe. La 

idoneidad se encuentra actualmente definida en el artículo 18º de dicho Código: 

 

Artículo 18.- Idoneidad  

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 

transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza 

del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.  

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud 

para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado.  

Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto 

o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al 

proveedor frente al consumidor. 

 

En tal sentido, y en virtud del artículo precitado, la idoneidad se entenderá en función a la 

naturaleza del bien/producto/servicio ofertado; sin embargo, es importante señalar que en el 

caso de la discoteca “Aura” la falta de idoneidad en el servicio se ve reflejada en el trato 
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discriminatorio, respecto al impedimento de ingreso de personas en base a sus características 

raciales.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la idoneidad del servicio implica también un aspecto 

constitucional. Así, Bullard González afirma que el análisis de la idoneidad del servicio pasa 

por la reconstrucción del servicio esperado, para compararlo con el que efectivamente 

recibió. Asimismo, señala que este modelo se diseña en base a tres coordenadas: 

 
(…) El análisis de idoneidad pasa por la reconstrucción de este bien o servicio que hubiera 

esperado el consumidor, pero no el concreto y de carne y hueso, sino un consumidor razonable 

en las mismas circunstancias, para luego compararlo con el bien o servicio que efectivamente 

recibió. Si se aprecia una diferencia significativa entre ese modelo y lo que se recibió, en 

perjuicio del propio consumidor, entonces se considera que el bien no es idóneo.  

 

Pero este modelo no se construye en abstracto. Por el contrario, se diseña en base a tres 

coordenadas. La primera es la llamada garantía implícita. Por garantía implícita se entiende 

aquellas características y condiciones que el consumidor razonable hubiera esperado recibir, 

dadas las circunstancias. 

(…) 

La segunda coordenada es el concepto de garantía explícita. Así, la reconstrucción del modelo 

de idoneidad no se limita a utilizar las garantías implícitas, sino que añade las garantías 

explícitas, entendiendo por ellas las características y condiciones expresamente ofrecidas por 

el proveedor en el etiquetado del producto, comprobante de pago, publicidad, contrato y 

cualquier otro medio por el que se pruebe qué específicamente ofreció el proveedor, y que haya 

sido informado de manera clara al consumidor 

(…) 

A ello se añade una tercera coordenada no incluida en el precedente, que es la garantía legal. 

Así, si la ley manda un estándar o característica que el bien debe tener necesariamente y contra 

el que no cabe pactar, no cabe que este sea deslazado por la garantía explícita. Así, el modelo 

de idoneidad incorpora todas las características y garantías que la ley ordena (…). (Bullard, 

2010: 16-19) 
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Así, la actuación de United Disco generó que se configurase una conducta que vulnera las 

expectativas de los consumidores, que el Código consagra como “deber de idoneidad”.  
 

Sin embargo, si bien es cierto que en el presente caso podría haberse configurado una 

vulneración al deber de idoneidad, en tanto que los consumidores habrían sido defraudados 

en sus expectativas de ingreso al local de una discoteca, generado a través de una restricción 

basada en causas injustificadas y subjetivas (que configuran un supuesto de discriminación), 

el presente caso no fue tratado como una infracción al deber de idoneidad, sino como una 

infracción al principio de no discriminación. 

 

Ello se dio en razón al principio de tipicidad, señalado en el artículo 230º numeral 4 de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General que se encontraba vigente en ese entonces 

(actualmente contemplado en el artículo 248º, numeral 4 del TUO LPAG), como también de 

los principios de legalidad y de debido procedimiento (señalados en el numeral 1 y 2 del 

artículo 230º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, y numerales 1 y 2 del 

artículo 248º del TUO LPAG, respectivamente). Así, en tanto existe una legislación más 

específica que tipifica la infracción contra el deber de no discriminación, no resultaría 

aplicable imputar la presunta inconducta como una infracción al deber de idoneidad. Se 

habría configurado, a su vez, una afectación al principio de debido procedimiento, en el 

extremo del derecho de defensa del administrado pues, imputar una falta en base al artículo 

incorrecto podría haber generado que United Disco no hubiera formulado los alegatos 

adecuados para defenderse de la imputación realizada por la Autoridad Administrativa. Por 

último, constituiría una afectación al principio de legalidad porque, existiendo el artículo 

pertinente sobre discriminación, aplicable al presente caso, se imputase bajo lo señalado en 

un artículo no correspondiente. 

 

Efectivamente, se configuró lo que podría ser entendido como una afectación a las 

expectativas de los posibles consumidores de ingresar a un local que, supuestamente, tendría 

que ser abierto al público en general, pero que, en la práctica, establecía una especie de filtro, 

una restricción de acceso basada en motivos totalmente subjetivos, injustificados y 

discriminatorios. A pesar de dichas consideraciones, al existir un artículo que versa 
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específicamente sobre dicha materia (el artículo 7-B sobre el deber de no discriminación, que 

se encontraba vigente en ese entonces), correspondía procesar el caso bajo dicho supuesto. 

 

Es por ello que, a pesar de que se podría haber argumentado que en el caso materia de análisis 

se configuró una defraudación de las expectativas de los posibles concurrentes a la discoteca 

“Aura”, corresponde que haya sido procesado como uno de infracción al deber de no 

discriminación. 
 

En el presente caso, los hechos controvertidos versan sobre la negación de acceso en igualdad 

de condiciones a un servicio por motivos proscritos expresa y literalmente, como ya se ha 

señalado anteriormente, en el artículo 7-B de la Ley de Protección al Consumidor que se 

encontraba vigente y en la Constitución, como es el caso del supuesto del artículo 2º inciso 

2.  

 

El INDECOPI señala en la Resolución Nº 1255-2004-CPC del 24 de noviembre de 2004 que, 

a pesar de haberse brindado previamente la información relevante (local con acceso 

restringido) de un modo oportuno a través de un cartel colocado en la puerta, este constituía 

un elemento creado por United Disco para justificar su conducta discriminatoria y vulnerar 

los derechos de los consumidores, a través de una simulación. Al permitirse el acceso de 

personas que no contaban con la calidad de socios al establecimiento comercial de la 

denunciada, este adquiría la calidad de “abierto al público”, acreditándose de esta manera 

que la negativa en el ingreso era tan solo una justificación empleada por la denunciada para 

ocultar o encubrir una práctica discriminatoria. 

 

A través de esta condición en la práctica de “local abierto al público”, en tanto que se permitía 

el ingreso de personas que no fueran ni socios, ni invitados de los socios, ni turistas, se puede 

desprender que la restricción de acceso impuesta por la empresa United Disco no se 

encontraba fundada en motivos objetivos ni justificados, sino que se trataba efectivamente 

de un trato discriminatorio  mediante el cual no se permitía el acceso a un determinado 

segmento de la población a un determinado servicio por razones meramente subjetivas e 

injustificadas. 
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La política de acceso restringido solo para socios o turistas extranjeros era una forma de 

elaborar un pretexto o simulación a fin de establecer un criterio discriminatorio para el 

acceso al local de la discoteca. Se simulaba que “Aura” solo permitía el ingreso a los socios, 

sus invitados, y extranjeros que se encontrasen como turistas en la ciudad de Lima, pero en 

la práctica, se discriminaba a un grupo de personas que no cumplían con presentar rasgos 

caucásicos. Así, cuando personas de rasgos mestizos se acercaban a la entrada de la discoteca, 

se les prohibía la entrada aduciendo que en realidad el acceso era restringido, solo para socios 

y turistas. Sin embargo, INDECOPI pudo detectar la simulación de ser un local de acceso 

restringido al intentar ingresar a una pareja de rasgos caucásicos, que no se trataban ni de 

socios ni de turistas extranjeros (El Sr. Gregory Pollet contaba con carnet de extranjería, pero 

su acompañante, la Srta.  Pamela Ortiz Gómez de la Torre, era de nacionalidad peruana y no 

se le cuestionó si se trataba de una socia de la discoteca, era invitada por algún socio o si ella 

era una turista extranjera). En caso de haberse tratado de un local de acceso efectivamente 

restringido al público, la pareja Nº 2 no habría podido ingresar.  

 

Asimismo, cuando United Disco señaló que, por costumbre el personal de seguridad no 

verificaba exhaustivamente la condición de invitado de los consumidores que pretendieran 

ingresar a la discoteca, se puede poner en evidencia que esta práctica se encontraba 

totalmente normalizada en el funcionamiento de la discoteca “Aura”. 

 

Así las cosas, los trabajadores de seguridad y de boletería de “Aura” ya habrían desarrollado 

la costumbre de no solicitar que las personas que pretendieran ingresar a la discoteca contasen 

con la condición de socio, o ser invitado de un socio, con lo que ostentar dicha condición en 

la práctica, carecía de importancia, ya que el ingreso para personas con ciertos rasgos 

deseados estaba permitido sin ningún tipo de miramientos. En cambio, la verificación de la 

condición de socio o de invitado solo volvía a tomar relevancia cuando personas con rasgos 

mestizos pretendieran ingresar al local, siendo un pretexto para prohibirles el ingreso sin que 

pueda ser detectado que, en realidad, el criterio para ingresar al local estaba fundamentado 

en motivos discriminatorios. El impedir el ingreso a la pareja Nº 01 por sus rasgos mestizos, 

señalándoles que no podían ingresar por no ser socios de la discoteca “Aura” no era más que 
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una excusa para que a la discoteca solo ingresaran personas de rasgos caucásicos, sin que se 

pudiera detectar que United Disco llevaba a cabo prácticas discriminatorias.  

 

De ese modo, los trabajadores encargados de la seguridad del local de la discoteca “Aura” y 

de la boletería fungían como una suerte de filtro para evitar que personas que no cumplían 

con el perfil racial deseado pudieran ingresar al establecimiento comercial. Las personas que 

cumplían con la característica racial deseada, incluso si no contaban con la condición de 

socios de la discoteca “Aura”, ser invitados, o ser turistas extranjeros, podían ingresar al local 

sin problema alguno, sin que se les cuestionara acerca de si cumplían o no con las condiciones 

para ingresar o sin que se les impusiera algún tipo de restricción por parte del personal de la 

puerta (tanto el de boletería como el de seguridad). En cambio, para el caso de aquellas 

personas que no presentaran dicha característica deseada (personas que no contasen con 

rasgos caucásicos), el personal de seguridad les informaba que se trataba de un local de 

acceso restringido al público en general, prohibiéndoles el ingreso, camuflando la 

discriminación en el pretexto de que debían cumplir con una serie de requisitos para ingresar, 

y disuadiéndolos de intentar adquirir un ticket en la boletería. 

 

Es por ello que el presente caso no se trata de un trato diferenciado lícito, materializado en 

una restricción de ingreso al local por causas objetivas o razonables, sino que efectivamente 

nos encontramos ante un supuesto de discriminación, lo cual no solo constituye una 

infracción contra el artículo 7-B del Decreto Legislativo que se encontraba vigente en ese 

entonces (y contra el artículo 38º del Código de Protección al Consumidor vigente), sino que 

también constituye una violación contra el derecho constitucionalmente protegido a no ser 

discriminado, señalado en el artículo 2º inciso 2 de la Constitución Política del Perú. 

 

Se ha establecido, entonces, que en el caso materia de análisis se configuró un supuesto de 

discriminación basado en motivos subjetivos e injustificados, porque se restringía el acceso 

al local de una discoteca por motivos raciales. Prohibir que un proveedor restrinja con quién 

contratar un bien o un servicio por motivos subjetivos e injustificados no es de forma alguna 

una contradicción a la libre iniciativa privada, ni a la libertad de contratación, porque ambos 
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también se deben de ejercer en base al respeto a la dignidad de las personas y al deber que 

tiene el Estado de proteger los derechos e intereses de los consumidores.   

 

Así, el artículo 58º de la Constitución establece que en nuestro país se ejerce una economía 

social de mercado cuya participación e iniciativa privada es libre: 

 

Artículo 58.- Economía Social de Mercado  

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, 

el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de 

empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura. 

 

Sobre la libertad contractual, Hinestrosa (2002) la entiende de la manera siguiente: 

 
La libertad contractual implica decidir si se contrata o no; establecer la contraparte en el 

contrato; escoger la figura iuris; determinar el medio o forma de expresión y estipular en forma 

libre el contenido contractual, lo que algunos llaman libertad de la configuración interna del 

contrato. (parafraseado en HERRERAS-TAPIAS, ÁLVAREZ-ESTRADA, 2015:31)  

 

En efecto, y de acuerdo al artículo 58º, la iniciativa privada es libre; sin embargo, al mismo 

tiempo debe de tenerse en cuenta que la Constitución, si bien defiende la libertad contractual, 

también ha señalado que el Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios, 

como se dispone mediante el artículo 65º, bajo el tenor literal siguiente: 
 

Artículo 65.- Protección al consumidor  

El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el 

derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el 

mercado. Asimismo vela, en particular, por la salud y la seguridad de la población. 

 

La redacción del artículo 65º de la Constitución, a primera vista, aparenta ocuparse solo del 

derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a disposición de los 

consumidores en el mercado. Sin embargo, para Espinoza Espinoza (2005), al analizar si el 
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artículo 65º dispone un numerus clausus o apertus, dispone contrastarlo con la Sentencia de 

fecha 11 de noviembre de 2003 recaída en el Expediente Nº 00008-2003-AI/TC, a saber: 

 
“De acuerdo a lo establecido por el artículo 65º de la Constitución, el Estado mantiene con los 

consumidores o usuarios dos obligaciones genéricas; a saber: 

a) Garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que estén a su disposición 

en el mercado. Ello implica la consignación de datos veraces, suficientes, apropiados y 

fácilmente accesibles. 

Vela por la salud y la seguridad de las personas su condición de consumidoras o usuarias.  

b) (…) Ahora bien, pese a que existe un reconocimiento expreso del derecho a la información 

y la protección de la salud y la seguridad de los consumidores o usuarios, estos no son los 

únicos que traducen la real dimensión de la defensa y la tuitividad consagrada en la 

Constitución. Es de verse que en la Constitución existe una pluralidad de casos referidos a 

ciertos atributos que, siendo genéricos en su naturaleza, y admitiendo manifestaciones 

objetivamente incorporadas en el mismo texto fundamental, suponen un numerus apertus a 

otras expresiones sucedáneas.     

Así, el artículo 3 de la Constitución prevé la individualización de nuevos derechos, en función 

de la aplicación de la teoría de los ‘derechos innominados’, allí expuesta y sustentada. 

 

Bajo tal premisa, el propio Estado, a través de la Ley de Protección al Consumidor (Decreto 

Legislativo Nº 716), no solo ha regulado los derechos vinculados con la información, salud y 

seguridad, sino que ha comprendido a otros de naturaleza análoga para los fines que contrae el 

artículo 65 de la Constitución. 

Por ello, los derechos de acceso al mercado, a la protección de los intereses económicos, a la 

reparación por daños y perjuicios y a la defensa corporativa del consumidor, se erigen también 

en derechos fundamentales a los consumidores y usuarios.”   

De tal manera que, haciendo una interpretación sistemática entre los artículos 3 y 65 de la 

Constitución y la normativa regulada en la Ley de Protección al Consumidor n Leg. Nº 716 

(cuyo TUO fue aprobado mediante ns. Nº 039-2002-ITINCI de 11/12/2000) podemos llegar a 

la conclusión de que la tutela jurídica del consumidor, se extiende a todos aquellos derechos 

de “naturaleza análoga”. En otras palabras, no nos encontramos frente a un elenco cerrado de 

situaciones en las cuales se debe tutelar al consumidor, también puede comprender situaciones 

emergentes en las cuales se afecta su estatus. (p. 876-877)   
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Así, del análisis realizado por Espinoza Espinoza, podemos concluir que asumir que la 

protección constitucional a los consumidores o usuarios se limita solo a garantizar que 

cuenten con la información suficiente es errónea, pues a partir de la legislación del artículo 

7-B de la Ley de Protección al Consumidor, dicha protección se extiende a situaciones 

emergentes en las cuales la afectación del consumidor no solo es consecuencia de la asimetría 

de la información sino que, tal como se puede observar en el caso materia de análisis, es 

producto de actos que atentan contra los derechos fundamentales del consumidor o usuario. 

 

Asimismo, señalar que la iniciativa privada es libre no es, de modo alguno, una forma de 

justificación para establecer filtros fundados en razones injustificadas y subjetivas para 

restringir el acceso a un grupo de consumidores a un bien o servicio. A través de la protección 

de los derechos de los consumidores consignada en la Constitución, se protege también el 

derecho a no ser discriminado, que no solo se encontraba señalado en el Decreto Legislativo 

Nº 716, sino que ha sido recogido en la Constitución para dotar de una mayor protección a 

los consumidores.  

 

United Disco no pudo justificar la restricción impuesta para el ingreso de un grupo de 

personas no pudiera ingresar al local de la discoteca “Aura”. A través de fuertes indicios, se 

dejó entrever que la discoteca empleaba la supuesta condición de “local de acceso restringido 

al público” como un pretexto para restringir la entrada de personas que no presentaran rasgos 

caucásicos, reforzando dicha política a través del establecimiento de filtros en la entrada del 

local, en el personal de boletería y de seguridad, que repetían la narrativa de que se trataba 

de un local cerrado al público, de acceso solo a socios y turistas extranjeros, exigiéndoles 

dicha condición a un grupo específico de personas, pero permitiendo la entrada libre de 

aquellos concurrentes que presentasen rasgos caucásicos, imponiéndose como única 

condición el pago del cover, a tal punto que se volvió una costumbre del local “Aura” que 

los trabajadores de boletería y de seguridad no verificaran la condición de socio ni la 

condición de turista cuando las personas de rasgos caucásicos quisieran ingresar a la 

discoteca “Aura”, y que dicha exigencia solo se materializara cuando aquellas personas que 

no presentaran rasgos caucásicos (como fue el caso de los trabajadores del INDECOPI que 
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conformaron la pareja Nº 1 durante la Actividad de Inspección) pretendieran ingresar al local 

de la discoteca.  

 

Por último, una situación que considero que es de suma importancia mencionar, es aquella 

en la que, como parte de los requisitos que debían cumplir las personas que quisieran ingresar 

al local, se encontraba, además de ser socio de la discoteca, o encontrarse en la lista de 

invitados, solo pagar el cover de S/ 100.00 (Cien con 00/100 soles) en caso de ser 

extranjero. Del mismo modo, en los descargos de United Disco, se hacía referencia a que el 

local era de acceso restringido para socios, para invitados de socios, y para turistas, siendo 

que en el último caso se precisaba que estos turistas eran de origen extranjero. Sin embargo, 

dichas afirmaciones también dejan entrever que existía un cierto trato discriminatorio, no 

solo fundamentado en que las personas que ingresen al local de la discoteca cuenten con 

rasgos caucásicos, sino que también existiría un trato discriminatorio por el origen de las 

personas, en tanto que se señalaba específicamente en los requisitos para ingresar al local de 

“Aura” ser extranjero y pagar el cover. No se señalaba que cualquier turista pudiera ingresar 

al local. Ello es importante mencionar porque un turista también puede ser una persona 

peruana que se traslade desde provincia a la capital durante sus vacaciones y quiera acceder 

a diferentes actividades de esparcimiento. En cambio, United Disco hacía mención 

específicamente a los turistas extranjero a los cuales se le permitía el ingreso al local de la 

discoteca, como si no existieran turistas que no sean de origen extranjero, con lo cual también 

se estaría configurando un supuesto de discriminación ya no solo por motivos de raza, sino 

que también por motivos de origen.  

 

Durante la audiencia oral, de la cual se cuenta con una transcripción en la Resolución 0939-

2005/TDC-INDECOPI, INDECOPI cuestiona cómo podría controlar el comportamiento de 

las personas extranjeras dentro del local de la discoteca “Aura”, consultando si United Disco 

presumía que los extranjeros cumplirían con los estándares de buena conducta que, de 

acuerdo a la discoteca, se buscaba mantener a través de la supuesta restricción del ingreso 

del público en general. Ante dichos cuestionamientos, United Disco precisó que la afluencia 

de extranjeros no es significativa, por lo que el sistema de seguridad podría controlar 
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cualquier incidente. Al ser cuestionado sobre la presencia de bastantes extranjeros, United 

Disco mencionó que ello se daba por un tema turístico. 

 

Como ya se ha mencionado anteriormente, United Disco realizó una simulación no solo a 

través de la condición de socio o de invitado de socio como uno de los requisitos para poder 

ingresar al local de la discoteca “Aura”, sino también, al permitir la entrada libre a turistas 

que fueran extranjeros, supuestamente porque dicha condición implica un mejor 

comportamiento frente a los asistentes nacionales en general. Habilitar entrada libre 

únicamente a los turistas, a cambio de un pago, tampoco constituye un criterio objetivo y 

justificado para excluir del local de la discoteca a aquellos turistas de origen nacional. 

 

Es por las razones previamente señaladas que me encuentro de acuerdo con la decisión 

tomada por INDECOPI al señalar que existió un trato discriminatorio contra la Pareja Nº 1 

durante la Inspección realizada. Las acciones por parte de United Disco no fueron solamente 

contra lo señalado en la Ley de Protección al Consumidor, sino contra el derecho 

constitucionalmente protegido a no ser discriminado. Asimismo, dicha empresa pretendió 

justificar el trato discriminatorio, haciendo pasar a la discoteca “Aura” como un local de 

ingreso restringido, cuando en la práctica, se trataba de un local abierto al público, pero solo 

a un público que cumplía con un estándar discriminatorio de presentar determinados rasgos, 

o tener un origen determinado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a realizar el análisis correspondiente 

de los problemas jurídicos planteados: 

 

CUESTIONES PROCEDIMENTALES  

 

1. Sobre la notificación defectuosa de la resolución de primera instancia dirigida a 

United Disco. 

Conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo General, toda actuación 

administrativa deberá notificarse debidamente a las partes en el domicilio consignado 
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a lo largo del procedimiento, a efectos de que estas puedan hacer uso de su derecho de 

defensa y debido procedimiento de manera oportuna. 

 

Así, el numeral 3.1. de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen de 

Notificación de los Actos Administrativos y Otras Comunicaciones Emitidas en los 

Procedimientos Administrativos a cargo de los Órganos Resolutivos del INDECOPI 

establece que la realización de la notificación personal deberá efectuarse en el 

domicilio que conste en el expediente respectivo, siendo que, de lo contrario, dicha 

notificación sería inválida. 

 

Asimismo, es importante tener en cuenta que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2 

de dicha Directiva, los criterios para efectuar las notificaciones son prelativos, y se 

encuentran de acuerdo al siguiente orden, dándole prioridad a la notificación personal 

del administrado en su domicilio:  

 

2.1.1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en su 

domicilio.  

2.1.2 Cualquier otro medio a través del cual se permita comprobar fehacientemente el 

acuse de recibo de la notificación y quien la recibe (tales como: fax, casilla, entre otros); 

siempre que su empleo haya sido solicitado expresamente por el administrado.  

2.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación 

en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley. 

 

Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva, señala que la notificación 

personal se realizará con el propio administrado o con la persona capaz que se 

encuentre en el domicilio consignado por el mismo, siendo que en dicha diligencia se 

deberá dejar constancia, previa identificación, de la siguiente información: (i) Nombre 

y apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la notificación. De ser el caso la 

persona podrá identificarse, en lugar del DNI, a través del código de colegiatura 

otorgado por algún colegio profesional; (ii) vínculo que sostiene con el administrado; 

y, (iii) fecha y hora de la diligencia. 
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Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo , señala que, en caso el 

destinatario de la notificación o la persona capaz que se encuentre en el domicilio se 

negara a recibir la misma o a identificarse, se dejará bajo puerta un acta, conjuntamente 

con la notificación, consignándose, entre otros, lo siguiente: (i) el destinatario de la 

notificación; (ii) la identificación del procedimiento respectivo -número de expediente-

; (iii) el acto materia de notificación -número de resolución-; (iv) la indicación relativa 

a la negativa de recibir la notificación o a identificarse, (v) la dirección domiciliaria a 

la que se apersonó el notificador; (vi) la hora y fecha en que se realizó la diligencia, 

(vii) nombre, firma y Documento Nacional de Identidad  (DNI) del notificador; y, (viii) 

la indicación de que se dejó la notificación bajo puerta.  

 

Adicionalmente a ello, en el acta se deberá indicar las características del lugar en donde 

se efectuó la diligencia, entre otras, la descripción de la fachada del domicilio del 

administrado (tipo de puerta del domicilio y número de pisos del domicilio, de ser el 

caso). Cabe precisar que para la notificación sea válida deberán, en efecto, consignarse 

en el acta todas esas indicaciones. 

 

Dicho lo anterior, aun cuando la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI no se 

encontraba vigente al momento de que la Secretaría Técnica de la Comisión pretendió 

poner en conocimiento de United Disco acerca de la Resolución N° 1255-2004-CPC, 

lo cierto es que dicha directiva resulta ser un parámetro sobre los requisitos de validez 

establecidos por el INDECOPI para considerar una notificación válida. Por lo tanto, no 

resultaba incongruente aplicar los alcances normativos de la referida directiva a la 

cédula de notificación del 1 de diciembre de 2004 (cédula a través de la cual se notificó 

el acto administrativo mencionado). 

 

Así pues, obra en el expediente administrativo la cédula de notificación dirigida a 

United Disco al domicilio procedimental que consignó a lo largo del procedimiento, el 

mismo que se ubica en Las Acacias N° 274, urbanización Armendáriz, distrito de 

Miraflores, provincia y departamento de Lima (domicilio procedimental que no fue 

variado en ningún momento por la proveedora denunciada). 
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De la revisión de la mencionada cédula de notificación, se puede apreciar que, si bien 

la señora María Cecilia Macchiavello O’ Ryan (persona que recibió la referida cédula 

de notificación) suscribió la recepción de la referida resolución, consignando además: 

(a) la fecha y hora en que recibió la notificación, (b) su firma de recepción, (c) sus 

nombres y apellidos completos, y (d) su documento de identidad - DNI; esta omitió 

consignar la “vinculatoriedad” que presentaba con la persona jurídica destinataria de la 

cédula (esto es, United Disco), verificándose de esta manera el incumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.2 de la Directiva 001-2013/TRI-INDECOPI. 

 

En esa línea, el hecho que la Comisión o la Sala no hayan podido advertir 

oportunamente dicho error en la notificación, generó una vulneración sobre el derecho 

de defensa y del debido procedimiento contra United Disco y el debido procedimiento, 

toda vez que la referida notificación correspondía a la Resolución N° 1255-2004-CPC 

(resolución final de primera instancia), en la cual la Autoridad Administrativa le 

otorgaba a la administrada un plazo determinado para que pudiera interponer su recurso 

de apelación en el o los extremos que le resultaran desfavorables del pronunciamiento 

emitido por la Comisión.  

 

En este punto, conviene traer a colación la importancia e incidencia de una debida 

notificación: 

 
(…) 

Así, la notificación es una forma de comunicarle al administrado que la entidad 

administrativa correspondiente ha tomado una decisión respecto de sus derechos o 

intereses, para que este pueda decidir apelar, aceptar, cumplir o presentar sus descargos 

si se trata de un procedimiento sancionador. Nos adelantamos a afirmar que la mayor 

importancia de las notificaciones está precisamente en el ámbito de los procedimientos 

de oficio, toda vez que en los procedimientos iniciados a solicitud del propio interesado 

existen medios alternativos para tomar conocimiento, ya que al menos se conoce que 

hay un procedimiento en trámite. En el caso de los procedimientos de oficio, el 

administrado desconoce por completo la existencia de un procedimiento administrativo. 
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Otro aspecto importante de la notificación es que permite que el acto administrativo sea 

eficaz, que surta efectos jurídicos en la esfera del administrado. Si un acto administrativo 

es emitido pero no es notificado, no es un acto administrativo eficaz, por más que sea un 

acto administrativo válido. Que el acto administrativo sea eficaz significa que logre la 

finalidad para la cual fue emitido: sancionar, cobrar la multa, otorgar el derecho, 

suspender un derecho, denegar un pedido. (Pando, 2011:255) 
(…)  

 

Así pues, de haber quedado consentida la mencionada resolución, United Disco tenía 

la posibilidad de aducir la indebida notificación de la actuación administrativa, 

solicitando la nulidad del acto administrativo por vicio en la actuación administrativa 

de notificación de la Resolución Final N° 1255-2004-CPC de fecha 24 de noviembre 

de 2004 en atención al artículo 10º de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

el cual establece como causales de nulidad del acto administrativo, la omisión o defecto 

de sus requisitos de validez, entre los cuales se encuentra el procedimiento regular que 

debe preceder la emisión del acto. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cabe precisar que, pese a que la cédula de 

notificación era defectuosa, la empresa United Disco, dentro del plazo legal otorgado, 

interpuso su recurso de apelación contra la resolución de primera instancia; por tanto, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, la notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos se tendrá 

por saneada (esto es, por bien notificada) cuando de las actuaciones procedimentales 

realizadas por el administrado se pueda suponer razonablemente que tuvo 

conocimiento oportuno del contenido o cuando este interponga cualquier recurso que 

proceda. 

 

Finalmente, resulta pertinente acotar que Morón3 sobre la subsanación de 

notificaciones defectuosas señaló lo siguiente:: 

                                                           
3  2019 MORÓN URBINA, Juan Carlos 

Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima, Perú: Gaceta 
Jurídica. Pág. 325. 
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Tal declaración tácita de voluntad será determinada por la Administración sobre la base 

de los actos procesales positivos y concluyentes del interesado por los cuales invoca los 

efectos del acto cuya notificación es defectuosa (por ejemplo, si impugna válidamente 

una decisión mal notificada o presenta argumentos en contra de pruebas presentadas por 

la otra parte y que se omitieron acompañar en la notificación). En este sentido, 

consideramos que si frente a una falta de notificación o una notificación mal realizada, 

el administrado realiza actos procesales específicos (recursos, reclamos, 

apersonamientos) de cuyo contenido se aprecie el conocimiento del acto a notificarse, 

se sanea cualquier vicio de la notificación defectuosa, a partir de la fecha que se 

desprenda que tuvo conocimiento del mismo. No basta el mero conocimiento informal 

de la actuación, sino que el propio administrado mediante actos positivos evidencie 

indubitablemente que de tal modo no se le ha ocasionado indefensión.  

 

2. Sobre la falta de atención del pedido de United Disco efectuado en su recurso de 

apelación. 

Al respecto, el artículo IV numeral 1.2 del Título Preliminar de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, desarrolla el Principio del Debido 

Procedimiento, el mismo que, entre otros, garantiza el derecho de los administrados a 

exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas, a obtener una decisión motivada 

y fundada en derecho y a solicitar el uso de la palabra. 

 

Así las cosas, la solicitud del uso de la palabra (denominado también informe oral) es 

una de las expresiones del principio del debido procedimiento; no obstante, dicho 

pedido deberá analizarse en concordancia con la normativa especial existente, siendo 

que, en el caso de los procedimientos seguidos ante las instancias del INDECOPI, estos 

órganos resolutivos podrán convocar o denegar la solicitud de audiencia de informe 

oral mediante resolución debidamente motivada. 

 

Siendo ello así, por mandato específico de la mencionada norma, es potestad 

discrecional de los órganos del INDECOPI conceder dichas peticiones y 

consecuentemente citar a las partes de un procedimiento a informe oral, ya sea a pedido 
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de parte o de oficio, siendo que dicha actuación, al ser de carácter facultativo, no obliga 

a la autoridad administrativa a convocar a estas a informe oral en todos los 

procedimientos de su conocimiento, pudiendo inclusive denegar las audiencias 

solicitadas por los administrados; ello en tanto la realización de dichas diligencias 

resulte estrictamente necesaria para la resolución de los hechos controvertidos 

sometidos al conocimiento de la Administración.  

 

Sobre ello, Barrera y Gamboa (2020) han indicado que: 

 
La oralidad se materializa en los procedimientos administrativos a través del informe 

oral para que el administrado exponga sus argumentos de modo concreto, directo, 

colaborativo y célere, pues la autoridad obtiene de primera mano la información, 

logrando más que solo aclarar dudas sobre el caso, consagrando los principios de 

informalismo y colaboración.  

 

Ahora bien, los informes orales se sujetan a las particularidades de cada expediente, esto 

es, “cuando corresponda”, sin que ello implique una denegatoria arbitraria, sino que se 

analice cuáles son los posibles efectos de la aplicación de la oralidad en el mismo, esto 

es si pueden agilizar el procedimiento o facilitar el entendimiento del caso debido a su 

complejidad, entre otras razones. (p. 311) 

 

A ello debe agregarse que para los procedimientos administrativos sancionadores rige 

el Principio de Debido Procedimiento contenido en la Ley del Procedimiento 

Administrativo General; es decir, que los administrados pueden solicitar el uso de la 

palabra cuando corresponda. Lo cual, tal como lo señala Guzmán (2019), se confirma 

del fundamento 6 de la Sentencia del Tribunal Constitucional N° 04225-2006-PA/TC:  

 
Todo ejercicio de la potestad administrativa debe observar lo dispuesto por la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, ley marco que regula los alcances de la 

actuación administrativa. El artículo IV de su Título Preliminar consagra, entre otros, el 

derecho al debido procedimiento, el cual determina que los administrados gozan de todos 

los derechos y garantías, como el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 

pruebas y a obtener una decisión motivada y fundamentada en derecho. (p.38) 
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Respecto a ese punto, el principio de conservación del acto administrativo implica que 

“los actos administrativos que adolecen de vicios que no impiden la existencia los 

elementos esenciales que son susceptibles de ser conservados, dentro de determinados 

parámetros.” (Guzmán Napurí, 2013:369). 

 

Dicho principio se ve en el artículo 14º de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, la cual contempla los supuestos en los que se señalan los actos administrativos 

afectados por vicios no trascendentes, como se puede ver a continuación: 

 

Artículo 14.- Conservación del acto 

14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de 

validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su 

enmienda por la propia autoridad emisora. 

14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 

14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas 

en la motivación. 

14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 

14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, 

considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o 

cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento 

no afectare el debido proceso del administrado. 

14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto 

administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio. 

14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial. 

14.3 No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de 

quien emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y 

antes de su ejecución. 

 

Sin embargo, el concepto de conservación del acto no resultaría aplicable a la situación 

materia de análisis. En efecto, la falta de pronunciamiento sobre el pedido realizado 

por United Disco no constituye un vicio subsanable, en tanto que se configura la 

afectación al principio del debido procedimiento, atentando contra el derecho de 
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defensa de la empresa, debido a que los pedidos realizados por United Disco estaban 

orientados a que pudiera exponer sus argumentos de defensa contra la infracción que 

se le imputaba, a través del uso de la palabra y de la exhibición de la grabación realizada 

durante el operativo.  Del mismo modo, el no considerar el primer pedido de United 

Disco de contar con equipo audiovisual para exponer dicha grabación podría 

configurarse como un supuesto de falta de motivación adecuada, porque la Autoridad 

Administrativa no consideró todos los pedidos realizados por parte de United Disco al 

momento de emitir su opinión, ni se le permitió cuestionar pertinentemente el 

contenido de la grabación. Debido a que contar con una motivación adecuada es uno 

de los pilares fundamentales de la validez del acto administrativo, dicha falta de 

pronunciamiento no calzaría dentro del supuesto de conservación del acto, porque nos 

encontraríamos ante un vicio insalvable.  

 

De la revisión del expediente administrativo, se verifica que United Disco presentó: (i) 

el escrito del 9 de diciembre de 2004, con el cual presentó su recurso de apelación 

contra la resolución de primera instancia y, a su vez, solicitó la exhibición de la 

grabación realizada en la diligencia de inspección del 23 de octubre de 2004, a 

efectos de que pudiera exponer sus argumentos de defensa respecto del referido medio 

probatorio; y, (ii) el escrito del 8 de febrero de 2005, solicitó a la Sala que le 

concediera el uso de la palabra a fin de que pudiera exponer sus argumentos de 

defensa contra el hecho imputado en su contra. 

 

Respecto a esta última solicitud, mediante Proveído N° 2 del 27 de junio de 2005, la 

Secretaría Técnica de la Sala atendió su pedido, citando a la proveedora denunciada a 

una audiencia de informe oral que se llevaría a cabo el 8 de julio de 2005, en las 

instalaciones del INDECOPI; no obstante, respecto de la primera solicitud: (a) la 

Secretaría Técnica de la Sala no atendió su pedido de manera expresa (esto es, haciendo 

alusión al pedido formulado el 9 de diciembre de 2004); y, (b) la Sala, mediante 

Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2005, no se pronunció 

sobre la solicitud de exhibición efectuada por United Disco, por el contrario, tan solo 

se limitó a emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. 
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Si bien, de una valoración conjunta de ambas solicitudes se puede desprender que el 

pedido efectuado por United Disco era bastante semejante, en tanto que, de manera 

posterior a la citación de audiencia para la realización del informe oral, esta empresa 

requirió a la Sala la puesta a disposición de implementos adecuados para la 

reproducción de un video (siendo que incluso la finalidad de ambas solicitudes era que 

la administrada expusiera sus argumentos de defensa), lo cierto es que, conforme se 

puede observar del expediente, la referida reproducción y/o visualización solicitada no 

se llevó a cabo durante la audiencia programada sino tan solo la exposición de motivos 

de la denunciada por un lapso de tiempo de cinco (05) minutos y la contestación de la 

denunciada respecto a las preguntas formuladas por el Colegiado de la Sala. 

 

En este punto, conviene traer a colación que el artículo 35° del Decreto Legislativo Nº 

807 - Ley sobre Facultades, Normas y Organización del INDECOPI y el artículo 16° 

del Decreto Legislativo 1033 - Ley de Organización y Funciones del INDECOPI 

señalaba que la actuación o denegación de una solicitud de informe oral presentada por 

una de las partes quedaba a criterio de cada Comisión; lo cierto es que ello no 

facultaba a la autoridad de consumo a no pronunciarse respecto de dicha 

solicitud. 

 

En esa línea, resultaba claro que la denegatoria de un pedido de informe oral u otro 

pedido de similares características no involucraba una contravención al Principio del 

Debido Procedimiento, ni al Derecho de Defensa del administrado, en la medida que, 

conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia de la Sala: (i) las disposiciones 

legales específicas sobre la materia otorgan la facultad a la autoridad administrativa de 

concederlo o no; y, (ii) las partes del procedimiento podían desplegar su actividad 

probatoria y de alegación, a través de la presentación de medios probatorios, alegatos 

e informes escritos, los mismos que serían debidamente evaluados al momento de 

resolver el caso en concreto. 

 

Al mismo tiempo, el hecho de que el INDECOPI se haya expresado a favor del segundo 
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pedido no es una justificación para omitir pronunciarse respecto del primero, en tanto 

que el pronunciamiento sobre dicho pedido debía de ser realizado de manera explícita, 

lo cual no ocurrió en el presente caso. También, si bien es cierto que la actuación o 

denegación de una solicitud de informe oral quedaba a criterio de cada Comisión, ello 

de ningún modo facultaba a la Autoridad Administrativa a omitir el pronunciarse sobre 

el pedido, porque, como se ha señalado anteriormente, no es lo mismo facultar a las 

Comisiones a aceptar o denegar una solicitud de informe oral que facultarlas a no 

pronunciarse de manera expresa sobre la denegación o aceptación del pedido de 

exhibición del  material audiovisual para poder analizar el video producto de la 

realización del operativo. En base al principio de legalidad, según el cual las 

autoridades administrativas deben de actuar en dentro de las facultades que les sean 

atribuidas, el INDECOPI solo podía pronunciarse concediendo o denegando la 

solicitud de informe oral, mas no podía omitir realizar un pronunciamiento expreso 

sobre el pedido de exhibición de la grabación realizada durante el operativo. 

 

Entonces, bajo tales consideraciones, correspondía que la Sala se pronunciara de 

manera expresa sobre la denegación o no al pedido de United Disco efectuado mediante 

recurso de apelación, ya sea a través de la emisión de una resolución de trámite o la 

resolución final, en tanto que, de lo contrario, este pronunciamiento final podía devenir 

en una falta de motivación adecuada respecto a la omisión de atención de su solicitud, 

y consiguientemente, una afectación al derecho de defensa de United Disco. 

 

CUESTIONES MATERIALES 

 

3. Sobre la competencia del INDECOPI para realizar las diligencias de inspección 

en los establecimientos comerciales de los proveedores investigados. 

El artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, entre otros puntos, el 

Principio del Debido Proceso y su análogo de procedimiento para cuestiones 

Administrativas o Penales como garantía de la función jurisdiccional, precisando su 

observancia en todas las instancias del proceso. Del mismo modo, el Artículo I del 
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Título Preliminar del Código Procesal Civil (norma que resulta de aplicación supletoria 

en estos procedimientos), también reconoce el derecho al debido proceso. 

 

Así, el Principio al Debido Procedimiento, consagrado en el artículo IV inciso 1.2 del 

Título Preliminar de la otrora vigente Ley del Procedimiento Administrativo General 

refiere que la autoridad administrativa tiene la obligación de motivar las resoluciones 

y actos administrativos emitidos, exponiendo las razones jurídicas y normativas que 

justifican la decisión adoptada y pronunciándose sobre los pedidos y alegatos expuestos 

por las partes a lo largo del procedimiento. 

 

Sobre el particular, Rojas (2011) ha señalado que: 

 
El debido proceso no solo va más allá de una garantía formal del desarrollo del 

procedimiento, sino que, de acuerdo con la sentencia apuntada anteriormente, requiere 

de un control material que verifique el contenido de una decisión que se apegue a los 

valores y principios sobre los que se estructura el ordenamiento jurídico. (p. 184) 

 

De otro lado, respecto a las facultades de supervisión de las Secretarías Técnicas de la 

Sala y la Comisión, el artículo 2° literal c) del Decreto Legislativo N° 807 – Ley sobre 

Facultades, Normas y Organización del INDECOPI establece lo siguiente: 

 
Artículo 2º.- Sin que la presente enumeración tenga carácter taxativo cada Comisión u 

Oficina del INDECOPI tiene las siguientes facultades:  

(…) 

c) Realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales de las personas 

naturales o jurídicas y examinar los libros, registros, documentación y bienes, pudiendo 

comprobar el desarrollo de procesos productivos y tomar la declaración de las personas 

que en ellos se encuentren. En el acto de la inspección podrá tomarse copia de los 

archivos físicos o magnéticos, así como de cualquier documento que se estime pertinente 

o tomar las fotografías o filmaciones que se estimen necesarias. Para ingresar podrá 

solicitarse el apoyo de la fuerza pública. De ser necesario el descerraje en el caso de 
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locales que estuvieran cerrados será necesario contar con autorización judicial, la que 

deberá ser resuelta en un plazo máximo de 24 horas. 

 
Adicionalmente, el artículo 32° del referido decreto, dispone que en caso fuera 

necesaria la realización de una inspección, esta será efectuada por el Secretario Técnico 

o por la persona designada por este o por la Comisión para dicho efecto y que en dicha 

inspección deberá levantarse un acta que será firmada por quien estuviera a cargo de la 

misma, así como por los interesados, quienes ejerzan su representación o por el 

encargado del establecimiento correspondiente. 

 

De la revisión de los actuados en el presente procedimiento administrativo, se aprecia 

que, para efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección programada para el 23 de 

octubre de 2004, la Secretaría Técnica de la Comisión delegó facultades de supervisión 

al Área de Fiscalización del INDECOPI, quienes efectuaron el operativo acorde a la 

metodología elaborada por la primera instancia (uso de tres (03) parejas que acudirían 

al establecimiento comercial de la denunciada como consumidores incógnitos). 

 

Respecto de la diligencia de inspección materia de controversia, uno de los 

cuestionamientos vertidos por United Disco se encontraba referido a que en dicha 

diligencia únicamente se observó la participación de dos (02) parejas cuando, de la 

revisión de la grabación efectuada ese día, se visualizaba la presentación de tres (03) 

parejas con motivo de la inspección, razón por la cual se deducía que la tercera pareja 

sí había logrado ingresar a su establecimiento comercial “Aura” en Miraflores.  

 

Al respecto, la Comisión incidió que la participación de esa tercera pareja no resultó 

ser necesaria, en la medida de que, para ese momento, los supervisores ya habían 

verificado la comisión de la conducta infractora (actos de discriminación) por parte del 

personal de seguridad de United Disco En este punto, cabe agregar que el referido 

argumento fue soslayado, a su vez, en el pronunciamiento emitido por la Sala 

(Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2005).   La 

fiscalización pudo realizarse de manera adecuada sin que resultase necesaria la 
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participación de la pareja Nº 3, pues el supuesto hecho discriminatorio ya había sido 

configurado, haciendo que la participación de la tercera pareja carezca de sentido.  

 

Ahora, a mi consideración, aun cuando ya no resultaba elemental la participación de 

una tercera pareja (cuyas características y/o rasgos eran similares a los de la pareja Nº 

1, esto es, rasgos mestizos), lo más lógico hubiese sido dejar constancia de ello, toda 

vez que: (i) conforme se observaba de la grabación realizada en la diligencia de 

inspección, estos fueron presentados preliminarmente como la tercera pareja del 

operativo, no efectuándose, en dicho momento, ninguna precisión que su participación 

podía ser omitida por algún factor o circunstancia ajeno al operativo o alguna 

disposición repentina del área encargada del operativo; y, (ii) resultaba congruente 

deducir que, en tanto, al momento de levantar el Acta de Inspección en el local de la 

denunciada, la tercera pareja no se encontraba presente, esta pudo encontrarse dentro 

de su establecimiento comercial. 

 

Es en base a ello que, a mi parecer, al momento de elaborar el Acta de Inspección, 

debió haberse consignado que ya no resultaba necesaria la participación de la tercera 

pareja (que presentaba rasgos y/o características controvertidas), pues con la 

participación de la pareja Nº 1 y Nº 2 ya se había logrado detectar la conducta 

discriminatoria. Así, como parte de una eficiente actividad de Fiscalización, se debió 

haber consignado que la tercera pareja permaneció fuera del local de la discoteca 

“Aura”, sin manifestar su intención de ingresar a dicho establecimiento comercial, en 

tanto que su participación, para ese momento, ya no resultaba necesaria. De ese modo, 

United Disco no podría haber cuestionado la falta de participación de la tercera pareja 

durante el operativo 

 

Así pues, conforme se ha indicado en reiterada jurisprudencia emitida por la Sala (por 

ejemplo, la Resolución N° 2298-2018/SPC-INDECOPI del 5 de setiembre de 2018), la 

inspección es el medio probatorio fidedigno e idóneo por excelencia que posee la 

autoridad para verificar las infracciones cometidas por los administrados, levantando, 

una vez finalizada la diligencia, el acta correspondiente en la que se dejará constancia 
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de los hechos verificados. De presentar el proveedor alguna objeción contra lo 

consignado en el acta, tiene el derecho de formular observaciones y que estas figuren 

en el documento, como constancia de la versión del investigado.  

 

Asimismo, resulta pertinente indicar que, la realización de una inspección es un 

mecanismo a través del cual la autoridad verifica cuáles son las reales condiciones en 

las que el proveedor presta sus servicios y, en consecuencia, determina la eventual 

comisión de infracción a las normas de protección al consumidor. La inspección facilita 

el apreciar cómo se presta el servicio en un espacio común, habitual y natural, 

permitiendo apreciar de una forma más orgánica la existencia o no de infracciones, 

lográndose una protección más eficiente de los derechos de los consumidores.  

 

Finalmente, en el marco normativo actual, el TUO LPAG, en su artículo 241 dispone 

que la Administración Pública ejerce su actividad de fiscalización con diligencia, 

responsabilidad y respeto a los derechos de los administrados, adoptando las medidas 

necesarias para obtener los medios probatorios idóneos que sustenten los hechos 

verificados. Entre los principales deberes de la Autoridad Administrativa se pueden 

encontrar los siguientes: identificarse a requerimiento de los administrados, citar la 

base legal que sustente su competencia de fiscalización, entre otros más. 

 

Entonces, es importante notar que la actividad de Fiscalización ha mutado a través del 

cambio normativo del Decreto Legislativo Nº 1272 promulgado en el año 2016, que 

incluyó en el TUO LPAG, a través de su artículo 5º, el cual incorpora el Capítulo II del 

Título IV, llamado La Actividad Administrativa de Fiscalización. Por último, entre 

otros cambios importantes, se incluyó en el artículo 239, la definición de la Actividad 

de Fiscalización. En dicha definición, se supera una problemática que había estado 

presente antes de la modificación del año 2016, que constituía la diferencia entre la 

actividad de supervisión y la actividad de fiscalización. Es a través de la elaboración 

del concepto de actividad de fiscalización que este ha sido equiparado a la actividad de 

supervisión. Ello en tanto que se ha señalado en la Ley Nº 27444, que la actividad de 

fiscalización comprende a la actividad de supervisión. Así, mediante el cambio 
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normativo del año 2016, se zanjó a través de la vía legislativa la controversia respecto 

a si la actividad de supervisión es diferente de la actividad de fiscalización. Es 

importante tener en cuenta estos cambios normativos porque nos permiten apreciar la 

evolución del cuerpo normativo a través del tiempo, teniendo la actividad de 

fiscalización su propio capítulo, mediante el cual se desarrolla normativamente todo lo 

relacionado a ello, y su naturaleza jurídica. Además, equiparar los conceptos de 

fiscalización y supervisión evita que se continúen con discusiones y debates 

doctrinarios respecto a la naturaleza jurídica de dichos términos. 

 

4. Sobre la falta de motivación del análisis de graduación de la sanción efectuado 

por las instancias administrativas. 

La Ley del Procedimiento Administrativo General, establece lo siguiente sobre la 

motivación como requisito de validez en los actos administrativos: 

 

Artículo 3°- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos administrativos: 

(…) 

4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción 

al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

(…) 

 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas 

y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

(…) 

 

Además, la doctrina peruana refiere el siguiente análisis: 

 
El incumplimiento de la motivación administrativa puede dar lugar a consecuencias 

sobre los actos administrativos mismos y sobre las autoridades que los emiten. La 

consecuencia sobre los actos es la nulidad (cuando se omita la motivación o ella revele 
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contravención legal o normativa) o la necesidad de dictar un nuevo acto para enmendarlo 

(en caso de motivación incongruente, imprecisa, insuficiente o parcial). Adicionalmente, 

la infracción del deber de motivación conlleva la responsabilidad administrativa para el 

autor del acto. (Morón, 2019:244) 

 

Como se puede desprender de dicha cita, la motivación del acto administrativo tiene 

tal importancia, que, de no ser adecuada, puede traer como consecuencia la nulidad del 

acto administrativo o la necesidad de que se dicte un nuevo acto administrativo, pues 

no se admite la existencia de un acto administrativo con una motivación “a medias”. 

 

Así las cosas, el Tribunal Constitucional -en el voto singular de los magistrados 

Gonzales Ojeda y Alva Orlandini recaído en el Expediente N° 1774-2005-PA/TC- 

desarrolló el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la debida 

motivación: 

 
a) “Inexistencia de motivación o motivación aparente. – (…) viola el derecho a una 

decisión debidamente motivada cuando la motivación es inexistente o cuando la 

misma es sólo aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones mínimas 

que sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del 

procedimiento, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 

amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico (…). 

 

b) Falta de motivación interna del razonamiento. – (…) La falta de motivación interna 

del razonamiento puede expresarse en dos dimensiones: La primera se identifica 

con el control de validez de una inferencia a partir de las premisas que el juez 

establece previamente en su decisión. La justificación interna, como bien lo precisa 

Manuel Atienza, es tan solo cuestión de lógica deductiva. (…). Una segunda 

dimensión (…), está referida a la coherencia narrativa del juez al pronunciar su 

decisión. En este caso, el control constitucional rechaza el discurso absolutamente 

confuso que es incapaz de transmitir las razones de modo coherente en torno a la 

decisión que se ha tomado.  

Se trata, en ambos supuestos, de ubicar el ámbito constitucional de la debida 

motivación en el control de los argumentos en función de la decisión asumida por 
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el Juez o Tribunal, sea desde una perspectiva de su corrección lógica o desde su 

coherencia narrativa.  

 

c) Control de la motivación externa, justificación de las premisas. – (…), el control de 

la motivación también puede autorizar la actuación del juez constitucional cuando 

las premisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto 

de su validez fáctica o jurídica. Esto ocurre por lo general en los casos difíciles, (…) 

donde suele presentarse problemas de pruebas o de interpretación de disposiciones 

normativas. La motivación se presenta en este caso como una garantía para validar 

las premisas de las que parte el Juez o Tribunal en sus decisiones. (…) Hay que 

precisar, en este punto, que no se trata de reemplazar la actuación del juez ordinario 

en la valoración de la prueba, actividad que le corresponde de modo exclusivo, sino 

de controlar el razonamiento o la carencia de argumentos, bien para respaldar el 

valor probatorio que se le confiere a determinados hechos, bien, tratándose de 

problemas de interpretación, para respaldar las razones jurídicas que sustentan 

determinada comprensión del derecho aplicable al caso.  

 

d) La motivación insuficiente. - (…) Esta se refiere, básicamente, al mínimo de 

motivación exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables 

para asumir que la decisión está debidamente motivada. Se trata de un concepto 

ambiguo, de naturaleza indeterminada, que requiere por ello ser delimitado en cada 

caso concreto. Si bien, corno ha establecido el Tribunal Constitucional, no se trata 

de dar respuestas a cada una de las pretensiones planteadas, la insuficiencia vista 

aquí en términos generales solo resultará relevante desde una perspectiva 

constitucional, si la ausencia de argumentos o la ''insuficiencia" de fundamentos 

resulta manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo. (…) 

 

e) La motivación sustancialmente incongruente. - El derecho a la tutela judicial 

efectiva y, en concreto, el derecho a la debida motivación de las sentencias, obliga 

a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera 

congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, 

desviaciones que supongan modificación o alteración del debate procesal 

(incongruencia activa). (…) El incumplimiento total de dicha obligación, (…) o el 

desvío de la decisión del marco del debate judicial generando indefensión, 
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constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también a la motivación de 

la sentencia (incongruencia omisiva) (…) 

 

f) Motivaciones cualificadas. – (…) resulta indispensable una especial justificación 

para el caso de decisiones de rechazo de la demanda, o cuando, como producto de 

la decisión jurisdiccional, se afectan derechos fundamentales como el de la libertad. 

En estos casos, la motivación de la sentencia opera como un doble mandato, 

referido tanto al propio derecho a la justificación de la decisión, como también al 

derecho que está siendo objeto de restricción por parte del Juez o Tribunal. 

(Fundamento 11)” 

 

La debida motivación es, entonces, uno de los pilares más importantes del acto 

administrativo, es un requisito de validez del mismo y es incluso un derecho 

constitucionalmente protegido. Nuestro ordenamiento no admite ni consiente que se 

atente contra dicho derecho a través de la falta de motivación, a través de una 

motivación insuficiente o de incluso, a través de una motivación incongruente. 

 

En el presente caso, la discusión versa sobre la falta de una debida motivación respecto 

a la graduación de la sanción de 35 UIT que fue impuesta a la empresa United Disco 

en la Resolución Final Nº 1255-2004-CPC en primera instancia y confirmada por la 

Resolución Nº 0939-2005/TDC-INDECOPI en segunda instancia. No se expresó de 

manera clara la fundamentación detrás de la sanción que fue impuesta. 

 

De acuerdo con el autor Guzmán Napurí, respecto a la graduación de la sanción, 

“existen diversas normas especiales que al regular el procedimiento administrativo 

sancionador correspondiente estableciendo un conjunto de criterios adicionales a los 

que trata la Ley del Procedimiento Administrativo, como, por ejemplo, los 

procedimientos que se tramitan ante el INDECOPI” (Guzmán Napurí, 2019:41) 

 

En el caso de la Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece en el 

artículo 230, que se encontraba vigente en el año 2004, el principio de razonabilidad 

en lo que respecta a la sanción aplicable: 



67 
 

 

Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los 

siguientes principios especiales: 

(…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta 

sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 

o asumir la sanción; así como que la determinación de la sanción considere criterios 

como la existencia o no de intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias de la 

comisión de la infracción y la repetición en la comisión de infracción 

 (…) 

 

La Ley de Protección al Consumidor – Decreto Legislativo Nº 716, señalaba en sus 

artículos 41º y 42º las sanciones a imponerse a los infractores en el marco de un 

procedimiento administrativo, así como la aplicación y criterios de graduación de la 

sanción: 

 
Artículo 41.-Las sanciones a imponerse a los infractores como consecuencia de un 

procedimiento administrativo, son las siguientes: 

a.-Advertencia. 

b.- Multa hasta un máximo de cien (100) UIT 

c.- Decomiso y remate de la mercadería. 

d.- Destrucción de mercancías, envolturas y/o etiquetas. 

e.- Clausura temporal del establecimiento o negocio hasta por un máximo de 60 días. 

 

Artículo 42.- La aplicación y la graduación de la sanción será determinada por la 

Dirección General de Defensa del Consumidor del Sector Comercio Interior del 

Ministerio de Industria, Comercio Interior, Turismo e Integración, de acuerdo con la 

escala a la que se refiere el artículo anterior atendiendo a la intencionalidad del 

sujeto activo de la infracción, el daño resultante de la infracción, los beneficios 

obtenidos por el proveedor por razón del hecho infractor y la reincidencia o 

reiterancia del proveedor. (El subrayado es propio) 
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Actualmente, el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

dispone como criterios de graduación, entre otros, los siguientes: 

 
- El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 

- La probabilidad de detección de la infracción. 

- El daño resultante de la infracción. 

- Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 

- La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores. 

 

Adicionalmente, en dicho cuerpo normativo el legislador desarrolló también un listado 

de circunstancias agravantes y atenuantes especiales, las cuales son aplicadas 

dependiendo de las peculiaridades del caso materia de análisis por la Autoridad 

Administrativa.  

 

Dicho lo anterior, cabe precisar que el INDECOPI no se encuentra obligado a tomar en 

consideración la totalidad de los criterios indicados en la referida norma sino los que 

considere pertinentes a las particularidades del caso; ello, puesto que, de la lectura del 

artículo 112° de la Ley del Consumidor, se advierte que al graduar la sanción “el 

INDECOPI puede tener en consideración” los criterios indicados en el mencionado 

cuerpo normativo.  

 

De otro lado, sobre la función de la Administración Pública al momento de sancionar, 

Gómez, Isla y Mejía (2010) mencionan lo siguiente: 

 
La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar predictibilidad 

respecto de la actuación de la Autoridad Administrativa, sino que la obliga a 

fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la sanción a imponer, 

evitándose decisiones absolutamente discrecionales. (p. 141) 

 

Entonces, tal como se ha señalado en líneas anteriores, la Ley del Procedimiento 

Administrativo General recoge el Principio de Razonabilidad, según el cual la 
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autoridad administrativa debe asegurar que la magnitud de las sanciones sea mayor o 

igual al beneficio esperado por los administrados por la comisión de las infracciones. 

Como parte del contenido implícito del Principio de Razonabilidad, se encuentra el 

Principio de Proporcionalidad, el cual supone una correspondencia entre la infracción 

y la sanción, con interdicción de medidas innecesarias o excesivas. 

 

La redacción vigente del artículo 248 inciso 3 en el TUO LPAG, que trata sobre los 

principios de la potestad sancionadora administrativa, incorpora criterios para la 

graduación de la sanción aplicable, los cuales son señalados a continuación: 
 

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los 

siguientes principios especiales: 

(…) 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

b) La probabilidad de detección de la infracción; 

c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

d) EI perjuicio económico causado; 

e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año 

desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 

 f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

 

De la lectura de la Resolución N° 1255-2004-CPC del 24 de noviembre de 2004, se 

aprecia que el órgano resolutivo de primera instancia consideró que la imposición de 

una multa de 35 UIT a la empresa United Disco era la más idónea, en tanto, la conducta 

verificada en la diligencia de inspección del 23 de octubre de 2004 era una práctica 

discriminatoria (argumento que fue confirmado por el órgano resolutivo de segunda 

instancia, mediante Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI del 26 de agosto de 

2005). No obstante, ambas instancias administrativas no motivaron adecuadamente los 

criterios y/o las circunstancias (atenuantes o agravantes) en las cuales se basaron para 

determinar la imposición de dicha multa. 
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INDECOPI señaló respecto de la sanción a imponer, que debe de tener una 

concordancia con el bien jurídico que se pretende proteger, en tanto que los actos 

discriminatorios vulneran el derecho de los consumidores y la dignidad de la persona 

humana, lo cual trae como consecuencia un alto daño a la sociedad, tanto en el aspecto 

humano como en el aspecto económico. Sin embargo, hacer mención al daño que se 

hace a la dignidad humana y, por consiguiente, el daño que se hace a la sociedad, no es 

en sí un criterio de graduación de la sanción. Puede ser considerado un agravante, pero 

de la redacción de la Resolución de primera instancia, no se desprende ello.  

 

Así, la redacción de la Resolución Nº 1255-2004-CPC no fijó de modo adecuado los 

criterios o circunstancias que se hayan configurado como atenuantes o agravantes más 

allá de la magnitud del daño que la conducta discriminatoria llevada a cabo por la 

empresa United Disco. En el caso de la Resolución 0939-2005/TDC-INDECOPI, 

tampoco se fijaron de modo adecuado dichos criterios, razón por la cual la motivación 

de la sanción de 35 UIT impuesta carece de una debida motivación, que sea clara y 

suficiente.  

 

Sin embargo, si bien conforme a lo desarrollado en los párrafos precedentes, el 

INDECOPI no tenía la obligación de utilizar la totalidad de los criterios de graduación 

esgrimidos en el referido cuerpo normativo, lo cierto es que la Autoridad 

Administrativa sí tenía la obligación (o deber) de fundamentar su decisión de imponer 

una determinada multa (en el caso que nos ocupa, la multa de 35 UIT por infracción 

del artículo 7-B de la Ley del Consumidor). Entonces, incluso cuando el INDECOPI 

no tenía la obligación de emplear todos los criterios de graduación, la aplicación de 

dichos criterios hubiese ayudado a tener una fundamentación más completa para la 

sanción que resultó aplicable a la empresa United Disco. Una fundamentación 

adecuada forma parte del derecho a la debida motivación, y se ve reflejada en el 

derecho de defensa de los administrados, dado que uno solo puede defenderse si conoce 

y entiende cuál infracción se le imputa, las razones detrás de dicha imputación, la 

sanción que se le pretende aplicar y las razones detrás de la aplicación de dicha sanción. 
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En este punto, conviene traer a colación que Rubio (2005) ha indicado que: 

 
El Tribunal [Constitucional] ha tratado diversos aspectos de detalle vinculados con el 

derecho y el principio de defensa. Los que estimamos más importantes son los 

siguientes: 

(…) 

- La motivación de las resoluciones es esencial para el principio de defensa. Cuando 

ella no aparece, se produce indefensión en las resoluciones respectivas. (p. 138) 

  

Entonces, como se ha señalado, bajo tales supuestos, la Autoridad Administrativa debió 

basar la sanción en ciertos criterios, tales como: (i) la probabilidad de detección de la 

conducta infractora; y, (ii) los efectos negativos generados en el mercado. Ello en tanto 

que fundamentar de manera adecuada constituye una forma de debida motivación, que 

al mismo tiempo respeta el derecho de defensa del administrado porque comprende a 

cabalidad las razones detrás de la multa que le fue impuesta. 

 

Respecto al criterio (i), la probabilidad de detención se encuentra definida como la 

posibilidad o el momento en el cual la Autoridad Administrativa detectara la comisión 

de una o más infracciones. Así, determinados autores establecieron la siguiente 

distinción sobre el referido criterio: 

 
Las infracciones con alta probabilidad de detección son aquellas en donde la autoridad 

las va a identificar con facilidad, debido a la labor de fiscalización o a las denuncias 

presentadas por los consumidores. Ejemplo de ellas son los incumplimientos de los 

mandatos de las resoluciones finales emitidas por la Comisión (por ejemplo, el 

incumplimiento de medidas correctivas y del pago de las liquidaciones de costas y costos 

ordenadas).  

 

Por su parte, las infracciones con baja probabilidad de detección son aquellas que 

resultan muy difícil de ser detectadas por la autoridad, sea porque significan el empleo 

de informes periciales, largas investigaciones, desplazamiento de la autoridad en 

diligencias de inspección, o porque los consumidores no las detectan con facilidad o 
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porque les resulta más costoso (en términos de tiempo y búsqueda) denunciar al 

proveedor. (Gómez, Isla y Mejía, 2010: 140 - 141) 

 

Por tal motivo, estimo que la probabilidad de detección de la conducta verificada era 

baja, en tanto que la Secretaría Técnica de la Comisión delegó facultades al Área de 

Fiscalización del INDECOPI para que efectuara una diligencia de inspección, a través 

de la cual se cotejara si, en efecto, la empresa United Disco incurría o no en prácticas 

discriminatorias que vulneraban la Ley del Consumidor. Estas prácticas, además, 

podían camuflarse muy fácilmente detrás de un pretexto establecido por la empresa, 

respecto a que su conducta no constituía una infracción al deber de no discriminación, 

sino que se basaba en una distinción por motivos objetivos: ser socio de la discoteca 

“Aura”, ser invitado de un socio de la discoteca, o tener la condición de turista 

extranjero.  

 

Así, tratándose de un supuesto de discriminación basado en razones subjetivas e 

injustificadas, las cuales se encontraban ocultas detrás del pretexto alegado por 

United Disco sobre que se trataba de un local de acceso restringido al público, el 

hecho que en la práctica se permitiese el paso libre a personas de ciertas características 

raciales que no fueran ni socios, ni invitados ni turistas extranjeros, es de difícil 

probanza. Debido a que el trato discriminatorio se encontraba disimulado bajo la 

simulación del local de acceso restringido, fue necesaria la realización del operativo 

del INDECOPI para que se revelara que, en efecto, se trataba de una simulación para 

encubrir un trato discriminatorio, pues la conducta, en realidad, no hubiera sido sencilla 

de probar por un consumidor común al que se le hubiera negado el acceso al local. 

 

De otro lado, respecto al criterio (ii), los efectos negativos generados en el mercado 

consisten en la desconfianza generada a los consumidores, debido a que estos podrían 

considerar que el hecho cuestionado en el presente procedimiento era una conducta 

regular de parte de los proveedores que tenían un establecimiento comercial (discoteca 

o similar) abierto al público. 
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Aunado a ello, se ha verificado que la conducta acarreada por United Disco había 

generado un daño que afectó gravemente el interés colectivo o difuso de los 

consumidores, en este caso las personas con rasgos mestizos que hayan acudido a su 

establecimiento comercial durante los años en los que ejercía su actividad económica, 

considerando que la empresa se reafirmó en todo momento que su política de atención 

al público siempre fue así (acceso restringido únicamente para personas que cumplían 

con sus requisitos y/o estándares establecidos en su reglamento), a tal punto que dicha 

práctica se encontraba totalmente normalizada tanto por el personal de seguridad como 

por el personal de boletería. 

 

La misma Resolución Nº 1255-2004-CPC señaló que, al incurrir en prácticas 

discriminatorias, se vulneró el derecho de los consumidores, siendo afectada, a su vez, 

la dignidad de la persona humana, lo cual tiene serias consecuencias en la sociedad, 

constituyendo una conducta irracional de quien los realiza y que carece de justificación 

alguna. Se genera, entonces, una desconfianza generalizada en la sociedad respecto de 

este tipo de establecimientos de esparcimiento, pues posibles futuros consumidores 

podrían evitar tratar de acceder a un tipo de local específico (por ejemplo, discotecas 

del distrito de Miraflores), a fin de no vivir un momento incómodo, una experiencia 

negativa y contraproducente, que atente contra su dignidad como persona. La 

afectación generada por el trato discriminatorio tiene, entonces, un serio impacto en el 

modo en el que nos relacionamos como sociedad, pues perpetúa la problemática de la 

discriminación, y de esta práctica como una forma de violencia psicológica que 

fomenta la desunión de los peruanos, el trato denigrante de las personas por sus rasgos 

raciales y el daño que esta clase de conductas genera en la dignidad de la persona. 

 

Posteriormente, la Resolución Nº 0939-2005/TDC-INDECOPI hace mención a que la 

finalidad de la sanción es disuadir a los administrados de ciertas conductas. También 

señala que, para lograr la finalidad disuasoria, es de suma importancia que la magnitud 

de las sanciones sea mayor o igual al beneficio obtenido. Dicho criterio deberá estar 

acompañado de qué tan difícil es detectar la infracción. La finalidad de la sanción 

contra la empresa United Disco era desincentivar que se perpetúen estas prácticas 
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discriminatorias en la discoteca “Aura”, así como en otros establecimientos que presten 

un servicio similar. También, al ser una conducta disfrazada detrás de una supuesta 

restricción basada en causas objetivas y justificadas (acceso reservado a socios, 

invitados de socios y turistas extranjeros), probarla resultaba sumamente difícil, lo que 

debe de verse reflejado en una sanción que efectivamente logre disuadir a las discotecas 

y centros de esparcimiento, de realizar prácticas discriminatorias ocultas bajo el 

supuesto de “reservar el derecho de admisión”. 

 

Dichos criterios, si bien no constituyen una graduación de la sanción per sé, pueden 

llevarnos a la conclusión que nos encontramos ante una infracción grave por parte de 

United Disco, siendo una conducta sumamente dañina para la sociedad como un 

conjunto, tanto en el aspecto humano como el aspecto económico, además de no ser 

detectable a simple vista, pues este tipo de infracciones suelen estar ocultas detrás de 

pretextos o simulaciones de que la conducta discriminatoria en realidad no es tal, sino 

que solo constituye un trato diferenciado, justificado y basado en razones objetivas. 

Además, se trata de una conducta que atenta de lleno contra el trato digno de los 

consumidores, especialmente contra aquellos potenciales consumidores a los que ni 

siquiera se le permitió el acceso al local de la discoteca “Aura”. 

 

En consecuencia, es pertinente mencionar que los criterios y/o elementos establecidos 

y desarrollados por la Administración deben guardar plena armonía con los principios 

administrativos establecidos en la normativa sobre procedimientos administrativos y/o 

sancionadores, tales como el de Razonabilidad, Proporcionalidad y Predictibilidad; por 

tanto, considerando que la multa en casos de discriminación podía oscilar como una 

infracción grave, esto es, entre los 50 UIT y los 150 UIT, conforme lo señalaba el 

artículo 110° de la Ley de Protección al Consumidor, correspondía que la Comisión 

hubiese sancionado a la denunciada con una multa mayor a 35 UIT. 

 

A modo de acotación, en otras denuncias sobre discriminación el órgano resolutivo de 

segunda instancia –de manera posterior a la emisión de la del presente caso– ha 

impuesto multas de 50 UIT como máximo en atención a la conducta detectada, como 
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por ejemplo: la Resolución 3246-2016/SPC-INDECOPI del 6 de setiembre de 2016, en 

el procedimiento seguido por los señores David Castillo Hidalgo y Clara Yuliana 

Criollo Gálvez contra Clínica San Pablo; la Resolución 3167-2017/SPC-INDECOPI 

del 6 de noviembre de 2017, en el procedimiento seguido por Joseph Kevin Iván 

Saucedo Sánchez contra Inversiones Vacarli S.A.C.; entre otras.  

 

En un caso más reciente, a modo de ejemplo, sobre la determinación de la sanción, el 

Expediente N° 955-2018/CC2, que declaró infundada la denuncia en primera instancia, 

luego de lo cual la Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de 

Defensa de la Competencia del INDECOPI (la SPC) revocó dicho pronunciamiento 

mediante la Resolución N° 2758-2019/SPC-INDECOPI del 4 de octubre de 2019 (Caso 

de discriminación por motivos de sexo en el restaurante La Rosa Náutica), en la cual 

se puede apreciar que, en miras de imponer una sanción ejemplar, a efectos de 

desincentivar que otros proveedores incurran en tan grave infracción, corresponde 

imponer a La Rosa Náutica una multa de 50 UIT, por incurrir en prácticas 

discriminatorias por razón de sexo. Este caso, al igual que el previamente citado, 

ayudan a ilustrar que un caso de discriminación implicaría, incluso, una multa mucho 

mayor a la contemplada por el INDECOPI en el caso materia de análisis. 

 

Por último, resulta pertinente precisar que, en razón de la prohibición de la reforma en 

peor o reformatio in pejus establecida en el numeral 3 del artículo 237° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General (a saber, la resolución de los recursos que 

interponga no podrá determinar la imposición de sanciones más graves para el 

sancionado), la Sala –al momento de efectuar su análisis sobre la graduación de la 

sanción impuesta– no podía agravar la multa impuesta a United Disco; por lo que dicha 

instancia administrativa únicamente podía confirmar la sanción impuesta por la 

primera instancia o reducir la misma. 

 

Debido a ello, la sanción administrativa se mantuvo en los 35 UIT establecidos en 

primera instancia, incluso si del análisis realizado por el INDECOPI se podría concluir 
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que la infracción aplicada a la empresa United Disco en realidad era grave, 

correspondiendo un monto mayor de multa. 

 

5. Sobre la inadecuada medida correctiva de oficio ordenada por las instancias 

administrativas. 

A modo de recuento, dentro de la Ley de Protección al Consumidor, el legislador no 

había determinado específicamente las medidas correctivas que la Autoridad 

Administrativa podía utilizar, sino que, por el contrario, había determinado la 

interpretación de ordenar una medida correctiva al proveedor denunciado era una 

general, tal como se puede inferir en el siguiente extracto: 

 
Al año siguiente, en el 2001 entró en vigencia la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444, que incluye por primera vez en su artículo 232.1 la facultad 

general de la Administración Pública de exigir “la reposición de la situación alterada por 

el [administrado infractor] a su estado anterior, así como con la indemnización por los 

daños y perjuicios ocasionados, los que serán determinados en el proceso judicial 

correspondiente”. Hasta entonces, la obligación de restituir las cosas a su estado anterior 

había sido confundida con las sanciones que anteriormente podían dictarse simultánea o 

alternativamente. (Boulangger-Atoche, 2015: 42) 

 

Adicionalmente, Morón (2011) refiere que: “La doctrina es unánime en manifestar que 

la medida correctiva no posee una naturaleza sancionadora, dado que le es ajena la 

finalidad aflictiva”. (p. 136) 

 

Por su parte, con la entrada en vigencia del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, se divide las medidas correctivas en dos tipos: (i) las reparadoras y (ii) 

las complementarias, siendo la finalidad de la primera la de resarcir las consecuencias 

patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la infracción 

acarreada por el proveedor, mientras que la segunda, la de revertir los efectos de la 

conducta infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro. 

 

Sobre estas mismas, Espinoza (2010) indica que:  
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No se debe olvidar que la función del resarcimiento (indemnización) en manera 

específica no se agota en el hecho que las cosas vuelvan a su estado anterior, sino que 

incluye supuestos dirigidos a aliviar o satisfacer la situación del dañado, por el contrario, 

la medida correctiva es una sanción administrativa que busca (sólo) tratar que las cosas 

vuelvan al estado anterior.  No hay usurpación de funciones del Poder Judicial: tan cierto 

es ello que cualquiera de las partes involucradas podría contradecir judicialmente, 

agotada la vía administrativa previa, el mandato de cumplir con la medida correctiva. 

(p. 169) 

 

De la lectura de la Resolución N° 1255-2004-CPC del 24 de noviembre de 2004, se 

advierte que –a consideración de la Comisión– la medida correctiva de oficio idónea, 

a efectos de que conductas como la sancionada no volvieran a ocurrir consistió en lo 

siguiente:  

 

“United Disco se abstuviera de continuar con la comisión de prácticas 

discriminatorias que vulneraran los derechos de los consumidores o de cualquier 

otra práctica que implicara la selección de clientela sin que mediara causas 

objetivas y/o justificada”  

 

(Medida correctiva que quedó consentida en segunda instancia, la cual tampoco fue 

modificada de oficio) 

 

Si bien a través de dicha medida correctiva la Comisión pretendía que la empresa 

United Disco no incurriera nuevamente en actos discriminatorios similares al 

verificado a efectos de que las expectativas de los consumidores no se vieran 

defraudadas con los mismos; a mi criterio, esta medida correctiva no connotaba 

necesariamente una actuación inmediata, puesto que, en tanto no se encontraba 

determinada por un plazo de tiempo (ya sea computados en días o meses), cabía la 

posibilidad de que el proveedor denunciado no implementase mecanismos efectivos 

para la erradicación de dichos actos. 
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Siendo que la medida correctiva debe de ser establecida de manera imperativa, y su 

finalidad en este contexto, estaba en evitar que la conducta se volviera a cometer en un 

futuro, evitando la permanencia de la infracción al deber de discriminación y la 

conducta dañina contra la dignidad de la persona que había sido normalizada por la 

empresa United Disco, el modo en el que había sido fraseada por la Autoridad 

Administrativa dejaba mucho qué desear. La redacción de la misma daba más la idea 

de tratarse de una sugerencia y no de un mandato, sin establecer un tiempo máximo 

para su realización, incluso pareciendo que se le otorgaba a United Disco la posibilidad 

de cumplir con la medida correctiva cuando mejor le pareciera y del modo en el que 

quisiera. Con tanta libertad para la empresa sancionada, no se puede garantizar de modo 

alguno el cumplimiento de la medida correctiva ni del cese inmediato de la conducta 

dañina, manteniendo en el tiempo tal conducta y, por consiguiente, el daño que se 

generaba a través de la misma a la dignidad de la persona, a la sociedad y al ámbito 

económico (a través del desincentivo que las conductas discriminatorias generan en los 

consumidores).    

 

Así pues, la imposición de oficio de dicha medida correctiva no era la más adecuada, 

más aún si es que no se le había indicado a la parte denunciada (United Disco) que 

tenía la obligación de acreditar el cumplimiento de la referida medida correctiva, por 

lo que podía colegirse que su imposición no implicaba un mandato como tal, sino una 

recomendación (supuesto que desnaturalizaba la finalidad de las medidas correctivas). 

 

Sin establecerse un mecanismo mediante el cual la empresa sancionada pudiera 

demostrar efectivamente que cumplió con la medida correctiva impuesta por la 

Autoridad Administrativa, no había forma de concluir que la conducta dañosa 

finalmente había terminado y que no se volvería a configurar en un futuro, quitándole 

efectividad a la medida correctiva y, por tanto, quitándole también su razón de ser. El 

INDECOPI, entonces, se arriesgaba a que en la práctica, se mantuviera el trato 

discriminatorio en el funcionamiento de la discoteca, afectando a un número diverso 

de nuevos potenciales consumidores a los que se les vuelva a negar el ingreso por 

motivos subjetivos e injustificados, y que merezca la participación de la Autoridad 
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Administrativa en una nueva inspección para detectar si efectivamente se dio el cese 

definitivo de dichas prácticas discriminatorias. Llevar a cabo una nueva inspección 

generaría un gasto innecesario de recursos y de tiempo en una problemática 

supuestamente ya zanjada, en la que el INDECOPI ya había determinado una sanción 

y una medida correctiva para evitar que dicha conducta se volviera a manifestar. 

 

Al no establecer un plazo máximo, la empresa United Disco podría haber alegado que, 

al no tener un plazo máximo para abstenerse de llevar a cabo prácticas discriminatorias 

y lesivas de la dignidad humana y de los derechos fundamentales de las personas, 

podría alegar que todavía estaba en proceso de implementación de las nuevas políticas 

antidiscriminación, por lo que aún se encontraba dentro del proceso de implementación 

de lo dispuesto por la medida correctiva, no habiendo incumplido la disposición del 

INDECOPI, mientras aún se perpetúa la conducta lesiva.  

 

Por el contrario, considero que una medida correctiva idónea que la Autoridad 

Administrativa podía ordenar a la empresa United Disco era que, en un plazo no mayor 

de quince (15) días hábiles, contados desde notificada la resolución, cumpliera con 

capacitar a todo el personal de su establecimiento comercial “Aura”, ubicado en el 

distrito de Miraflores, a fin de evitar situaciones similares al hecho infractor verificado. 

A ello debe agregarse que el cumplimiento de dicha medida correctiva por United 

Disco debía ser puesto en conocimiento del órgano resolutivo de primera instancia –la 

Comisión– para verificar que, en efecto, los proveedores sancionados adecuaban sus 

actuaciones al marco normativo correspondiente (a saber, la Ley de Protección al 

Consumidor). 

 

La medida correctiva que fue impuesta a la empresa United Disco actualmente sería 

una medida correctiva complementaria, porque pretende que no se vuelva a cometer la 

acción lesiva y dañina. Pero del modo en el que había sido propuesta por la Autoridad 

Administrativa no se reflejaba cómo se podía garantizar de manera efectiva que no se 

vuelva a configurar. La medida correctiva que he propuesto, en su lugar, habla de 

acciones más concretas, más claras y más específicas de cómo lograr que la conducta 
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lesiva no vuelva a configurarse. De ese modo, se podrían llevar a cabo acciones claras 

para garantizar que no se vuelvan a cometer actos discriminatorios, que sean 

efectivamente comprobables por el INDECOPI y que demuestren que se está 

trabajando activa y adecuadamente en evitar que se continúen con las prácticas 

discriminatorias. Al mismo tiempo, se determinaría un plazo establecido por la medida 

correctiva, que deje entrever si efectivamente se está trabajando para evitar que la 

conducta generadora de la infracción se mantenga. Y cumplido ese plazo, la Autoridad 

Administrativa puede acercarse y comprobar que se haya inscrito a los trabajadores de 

la discoteca “Aura” en cursos de sensibilización, que acaben de una vez por todas con 

la práctica normalizada de discriminar a las personas que quieran entrar a la discoteca 

a divertirse, únicamente por motivos raciales. 

 

Otra medida correctiva que pudo haberse implementado por parte de la Autoridad 

Administrativa para que United Disco cesara con sus prácticas discriminatorias y se 

asegurara que no volvieran a cometerse en un futuro sería el colocar un letrero en la 

entrada, mediante el cual se indique que las prácticas discriminatorias están prohibidas 

y no se encuentran en línea con las políticas, principios y opiniones de la empresa. 

Actualmente dichos letreros han sido implementados en locales de atención al público 

a través de Ordenanzas Municipales, mediante las cuales se señala que se encuentra 

prohibido el trato discriminatorio a posibles consumidores por motivos de raza, género, 

origen, posición socio económica, orientación sexual, etc. en locales como centros 

comerciales, restaurantes, tiendas, centros de esparcimiento, discotecas, cines, entre 

otros.   

 

Colocar un letrero que indique que está prohibido restringir el ingreso a un local por 

motivos fundados en razones discriminatorias, o el establecer un plazo específico para 

llevar a cabo capacitaciones y clases de sensibilización para los trabajadores de 

boletería y de seguridad, son medidas claras y concretas que facilitan supervisar su 

cumplimiento, para evitar que vuelvan a configurarse en un futuro cercano. La medida 

correctiva impuesta por el INDECOPI resultó, en su momento, demasiado imprecisa, 

por lo que es difícil determinar qué tan efectiva resultó. Finalmente, el no establecer un 
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plazo máximo de tiempo para dar cumplimiento a dicha medida pareciera reflejar que 

la medida en realidad no era tan urgente y la infracción no era tan dañina para la 

sociedad. Establecer plazos máximos es una forma de reflejar la urgencia de llevar a 

cabo las medidas correctivas, del mismo modo que establecer medidas concretas que 

eviten que vuelva a configurarse la conducta lesiva es una forma de demostrar la 

importancia de que este tipo de trato no vuelva a presentarse en un futuro, por lo 

extremadamente negativo que resultaría mantener en la sociedad esta clase de actitudes 

y políticas excluyentes que solo promueven la desunión de nosotros como país.    
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V. CONCLUSIONES  

 

En el desarrollo del presente informe se identificaron cinco (05) problemas jurídicos, dos 

(02) de naturaleza procesal y otros tres (03) de naturaleza sustantiva, tales como se puede 

verificar a continuación: 

 

(i) La notificación defectuosa de la resolución de primera instancia dirigida a United 

Disco. 

(ii) La falta de atención del pedido de United Disco efectuado en su recurso de apelación. 

(iii) La competencia del INDECOPI para realizar las diligencias de inspección en los 

establecimientos comerciales de los proveedores investigados. 

(iv) La falta de motivación del análisis de graduación de la sanción efectuado por las 

instancias administrativas. 

(v) La inadecuada medida correctiva de oficio ordenada por las instancias administrativas. 

 

En relación con el primer problema, conviene precisar que las partes de un procedimiento 

administrativo deben estar debidamente notificadas con todas las actuaciones administrativas 

emitidas, para lo cual las partes procedimentales debieron haber consignado –de manera 

preliminar– un domicilio procesal donde se les notificaría todos los actos administrativos. 

Así pues, en el caso que nos ocupa, United Disco consignó como domicilio procedimental, 

el ubicado en Las Acacias N° 274, urbanización Armendáriz – Miraflores. 

 

De la revisión de la cédula de notificación de la Resolución N° 1255-2004-CPC de fecha 24 

de noviembre de 2004, se aprecia que, aun cuando dicha cédula fue recibida por una persona 

capaz e identificable, esta omitió consignar la “vinculatoriedad” que mantenía con la 

destinataria (esto es, con United Disco), por lo que se podía colegir que, dada la falta de 

asociación entre la persona que recibió y a quien fue dirigida la cédula, no se logró efectuar 

una debida notificación del referido acto administrativo. 
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En consecuencia, era obligación de la Administración Pública advertir minuciosamente que 

todo acto administrativo había sido debidamente diligenciado, debiéndose verificar no solo 

que la cédula de notificación fue remitida al domicilio procedimental consignado en el 

expediente, sino que, en efecto, esta fue recibida por una persona vinculada al destinatario o, 

en su defecto, que esta fue dejada bajo puerta y de acuerdo a los criterios prelativos de 

notificación de la normativa analizada. 

 

Respecto al segundo problema, la Ley del Procedimiento Administrativo General establece 

que, bajo los alcances del Principio del Debido Procedimiento, la Administración Pública 

tiene la obligación de atender todas las solicitudes efectuadas por las partes de un 

procedimiento sancionador. 

 

Obra en el expediente que la empresa United Disco efectuó las siguientes solicitudes: (i) 

mediante escrito del 9 de diciembre de 2004, la visualización y/o exhibición de la grabación 

realizada en la diligencia de inspección; y, (ii) mediante escrito del 8 de febrero de 2005, el 

uso de la palabra. No obstante, de estos solo la última solicitud fue atendida por la 

Administración Pública con Proveído N° 2 del 27 de junio de 2005. 

 

Ahora, aun cuando era posible deducir que el pedido efectuado por United Disco era bastante 

semejante, lo cierto es que en el informe oral llevado a cabo el 8 de julio de 2005 únicamente 

se realizó la exposición de motivos de la denunciada y la contestación de la denunciada 

respecto a las preguntas formuladas por el Colegiado de la Sala. En consecuencia, 

correspondía que la Sala se pronunciara de manera expresa sobre la citación o denegatoria al 

pedido realizado por la empresa United Disco. 

 

En base al principio de conservación del acto administrativo, que implica que los actos 

administrativos que adolecen de vicios que no impiden la existencia los elementos esenciales 

que son susceptibles de ser conservados, dentro de determinados parámetros, la omisión de 

INDECOPI de pronunciarse respecto al pedido de la empresa United Disco podría haber 

configurado una motivación insuficiente, lo cual es un vicio esencial, que no se encuentra 

contemplado dentro del supuesto del principio de conservación. 



84 
 

 

De otro lado, sobre el tercer problema, resulta pertinente reiterar que, dado que la inspección 

es el medio probatorio fidedigno e idóneo por excelencia que posee la autoridad para verificar 

las infracciones cometidas por los administrados, la Secretaría Técnica de la Comisión delegó 

facultades de supervisión al Área de Fiscalización para la realización de una diligencia de 

inspección en el establecimiento comercial de la denunciada (discoteca “Aura”). Cabe 

precisar que las diligencias de inspección son efectuadas en virtud de lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo N° 803, motivo por el cual esta se debe llevar a cabo garantizando el 

debido procedimiento y el derecho de defensa del administrado investigado.  

 

De una valoración conjunta del Acta de Inspección y de la grabación efectuada en la 

diligencia de inspección, se aprecia que, si bien la referida supervisión fue llevada a cabo 

acorde a la normativa correspondiente, lo cierto es que, pese a que el operativo constaba de 

la participación de tres (03) parejas –las cuales incluso fueron presentadas en la parte inicial 

de la grabación–, finalmente solo dos (02) parejas participaron de los hechos relatados en el 

Acta de Inspección.  

 

Por tal motivo, a efectos no generar inconsistencias en los referidos hechos, resulta 

recomendable acotar que los supervisores del INDECOPI debían consignar la totalidad de 

los hechos suscitados. Incluso si la última pareja ya no resultaba necesaria para demostrar el 

trato discriminatorio durante el operativo realizado por la Autoridad Administrativa, para 

evitar una mayor problemática, hubiera sido conveniente precisar en el Acta de Inspección 

que la tercera pareja ya no continuaría participando de la Inspección, y aclarando que la pareja 

Nº 3 permaneció fuera del local de la discoteca “Aura”. 

 

Dicho esto, en relación con el cuarto problema, habiéndose verificado la conducta infractora 

por parte de la empresa United Disco, correspondía que las instancias administrativas 

pertinentes (esto es, la Comisión o la Sala, según la instancia donde se encontrara el 

procedimiento) determinaran –a través de un análisis de graduación– la sanción que debía 

imponerse a la denunciada. 
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Así, aun cuando la comisión de actos discriminatorios por parte de proveedores, en efecto, 

resultan ser infracciones graves por atentar contra la dignidad de la persona, contra la 

sociedad tanto en el ámbito humano como en el ámbito económico, además de ser de difícil 

probanza, en tanto que su detección se dificulta al encontrarse camufladas detrás de supuestos 

de trato diferenciado basado en causas objetivas, justificadas y razonables (en el presente 

caso, supuestamente ser un local de acceso restringido al público cuando se permitía el libre 

acceso de personas con características físicas caucásicas) no es menos cierto que toda sanción 

impuesta por la Autoridad Administrativa debía estar: (i) debidamente motivada y 

fundamentada mediante la utilización de los criterios consignados en la norma de protección 

al consumidor; y, (ii) acorde a los Principios de Razonabilidad, Proporcionalidad y 

Predictibilidad. 

 

Finalmente, respecto al quinto problema, si bien la Autoridad Administrativa tenía la facultad 

de ordenar a los proveedores sancionados medidas correctivas a fin de que estos no volvieran 

a incurrir en conductas infractoras como la verificada, dichas medidas correctivas debían 

significar una actuación inmediata y determinada en un plazo de tiempo, puesto que, de lo 

contrario, cabía la posibilidad de que la proveedora denunciada no implementara mecanismos 

efectivos para la erradicación de dichas conductas. Debido a que la medida correctiva 

impuesta no establecía un plazo máximo para cumplir con lo dispuesto, no garantizaba por 

sí misma y de manera adecuada el cese de la actividad infractora. Al mismo tiempo, la 

redacción de la medida correctiva no reflejaba de manera clara la urgencia de detener una 

conducta tan lesiva para la sociedad y la dignidad de la persona, como es el trato 

discriminatorio, en el caso específico de las relaciones de consumo. 

 

En consecuencia, una medida correctiva idónea era que, en un plazo no mayor de quince (15) 

días hábiles contados desde notificada la resolución, la empresa United Disco cumpliese con 

capacitar a todo el personal de su establecimiento comercial “Aura”, ubicado en el distrito de 

Miraflores, a fin de evitar situaciones similares al hecho infractor verificado, poniendo 

especial énfasis en sensibilizar en materia de trato discriminatorio al personal que trabaje en 

boletería y al personal que se desempeñe como seguridad del local. A ello debe agregarse 
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que el cumplimiento de dicha medida correctiva por United Disco debía ser puesto en 

conocimiento del órgano resolutivo de primera instancia. 

 

Como conclusión final, considero que, si bien es cierto que existen problemas 

procedimentales en el Expediente materia de análisis (La notificación defectuosa de la 

resolución de primera instancia dirigida a la empresa United Disco, la falta de atención del 

pedido de dicha empresa efectuado en su recurso de apelación, la competencia del 

INDECOPI para realizar las diligencias de inspección en los establecimientos comerciales 

de los proveedores investigados), me encuentro de acuerdo con la decisión del INDECOPI 

debido a la relevancia de la materia del caso, al sancionar una conducta prohibida por afectar 

el derecho constitucionalmente protegido a no ser discriminado por motivos de origen, sexo, 

raza, opción sexual, condición socioeconómica, etc. sobre todo cuando dicha discriminación 

se encuentra enmascarada detrás de una simulación o pretexto que pretenda ocultar o 

justificar la conducta infractora. Al mismo tiempo, considero que es importante resaltar que, 

a partir del cambio normativo de la Ley del Procedimiento Administrativo General y de la 

concreción de las normas materia de Protección al Consumidor en el Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, en la actualidad se puede tutelar de manera más eficiente y 

adecuada los derechos de los consumidores y de los administrados en general. 
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